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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir al Brigadier D. Juan de 
Lesea y Fernandez la dimisión que lia hecho 
del cargo de Oficial primero y Subsecretario 
interino del Ministerio de la Guerra, quedan
do muy satisfecha del celo, lealtad ó inteligen
cia con que lo lia desempeñado, y proponién
dome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y oeho.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O-Donnell.

Vengo en disponer que se encargue inte
rinamente del despacho de la Subsecretaría 
del Ministerio de la Guerra el Brigadier Don 
Francisco de Uztariz y Jimeno, Oficial prime
ro del mismo.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está ru
bricado de la Real mano.=El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O-Donnell.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

El Gobernador de la provincia de Guayaquil 
(República del Ecuador) ha dirigido, con fecha 18 de 

- Setiembre últim o, al Cónsul de España en dicho 
punto la com unicación siguiente:

«Sr. C ón su l: Los señores Antonio Perez y com 
pañía , em presarios déla obra del m uelle, han pues
to en noticia de esta Gobernación que á fines del 
presente año estará concluida la obra, y que desde 
entonces debe surtir pleno efecto el decreto de 11 
de Noviembre de 1856.

El que su scr ib e , al ponerlo en conocimiento del 
Sr. Cónsul- de S. M. Católica, tiene el honor de acom
pañarle dos ejemplares impresos del decreto á que 
hace alusión la Empresa.»

El decreto á que se hace referencia en la p re in 
serta com unicación es el siguiente :

«El Senado y Cámara de Representantes del E cu a
dor, reunidos en C ongreso.=Y ista  la solicitud de 
A. Perez y compañía, relativa á que se les conceda 
privilegio exclusivo por 40 años para construir en 
el puerto de Guayaquil un muelle que asegure y 
facilite la operación de cargar y descargar los bu
ques y de conducir los cargamentos á los almacenes 
de la aduana por medio de carriles y carros que 
se construirán para este o b je to , y considerando 
que la construcción de un muelle en el puerto de 
Guayaquil producirá grandes é im portantes bienes 
al comercio y á la nación ,

Decretan:
Art. 1.° Se concede á A. Perez y compañía p r i

vilegio exclusivo por 40 años para construir un 
muelle en el puerto de Guayaquil. Este plazo co
menzará á contarse desde que los em presarios em 
piecen á percibir las cantidades que se asignan de 
las rentas fiscales.

Art. 2.° La concesión expresada tendrá lugar ba
jo las bases y condiciones siguientes :

1.* A. Perez y compañía construirán un muelle 
de maderas incorruptibles y de los mejores mate
riales que se conocen, con la capacidad necesaria 
Para que puedan descargar á la vez cuatro buques 
grandes y dos pequeños. El plano de esta obra y su 
ejocucion se inspeccionarán por las Autoridades ó 
P°r el perito que al efecto se n om bre , con el o b je - 
jeto de consultar la propiedad y solidez del muelle.

2.a Edificarán dos oficinas, una á cada lado del 
fu elle  y con la capacidad suficiente parafeontener 
c°n com odidad á los Oficiales del resguardo y C a-

. Púanía del puerto. Cada una de ellas tendrá tres
apartam entos, es decir , oficinas privadas para los
Jefes> oficina para los Oficiales y departamentos
Para los subalternos. También pondrán pescantes
Para suspender los botes del a g u a , y ademas una
es°ala levadiza en la parte que cae al rio.

3-* Solo cobrarán de arrendam iento por las dos
°hcinas 50 pesos m ensuales; pero, concluido el p r i -
Vl eBi°, las rentas fiscales dejarán de pagar esa p e n -
Sl.°n > y las oficinas pasarán á ser propiedad n a - 
Cl(mal.

Entregarán la carga en los almacenes que hoy 
enga ó que en adelante tuviese la aduana para el 

^ePósito de las m ercaderías, á cuyo objeto y para 
^trasporte de los cargamentos construirán un car- 
Q¡ ? carros proporcionados á las estaciones, es de- 

r > descubiertos en verano y cubiertos en invierno.

5.a La sociedad cobrará por descarga, según la 
tarifa que s ig u e :

Centavos.

Anclotes de 9 galones................................ 3 %
Barriles de 18 galones, ó de harina ó de

carne ó de tamaño p arecido.............  5
Botijas vacías (si llenas) el cuádruplo. . . .  3
Botijuelas en general..................................  1
Cajas de licores , pasas ó alm endras........  1
Idem de ja b ó n ......................................................  y ¿
Cajones de muebles y p ia n os................  25
Idem , ó bultos de mercaderías secas ó tra

pos, hasta de cinco pies cú b icos......  5
Idem id. id. hasta de ocho piés cú b ico s .. . 6 %
Idem id. id. id. de 12 id. id ........................ ..  12 %
Cuñetes en general..............................    1
Damasanas..............................................................  1%
Hierro , plomo ó estaño en bru to, el q u in 

tal ..........................................................................  3
Javas de loza ó cristal enteras................ 25
Idem id. m edias................................................... 1 2 ¡/2
Idem id. cuartas y octavas......................  6 %
Pipas de l ic o r e s /n o  excediendo de 60 ga

lon es.............................................................. / .  12 %
Idem ele crista lerías.................................... 12 ¡ ¿
Idem ferretería, el quintal............................  . 3
Sacos de cualquier contenido, el quintal.. 4
Zurrones de som b reros , añil ó cualquier 

otro con ten id o .............................   25
Por cualquier otro artículo que no estuviese 

com prendido en esta tarifa se cobrará de un modo 
proporcional.

6.a No se alterará en lo menor la tarifa estable
cida actualmente por la aduana de Guayaquil para 
la trasportación de las mercaderías del muelle á los 
almacenes , y solo cobrarán los empresarios lo esta- ‘ 
blecido ya en el com ercio ; quedando esa tarifa v i
gente por todo el tiempo de la exclu siva , sin que

pueda alterarse bajo ningún pretexto por ninguna 
de las partes.

7.a Solo cobrarán á los buques el muellaje que 
indica la tarifa siguiente: a

Todo buque ó embarcación hasta de 10
toneladas de medida pagará. .P s. 2 diarios.

De 10 hasta 30 toneladas p a g a rá .. 5
De 30 á 6 0 ...................................... 6
De 60 1 0 0 _____    8
De 100 1 5 0 . ........... . ................   . . .  10
De 150 2 0 0 ...................................... 12
De 200 3 0 0 - ---------------------   . 10
De 300 40 0 .......................   18
Y de 400 toneladas para arriba pa

gará .............................................................  6 mas por
cada 100 toneladas excedentes.
8.a La obra estará concluida á fines de 1859, 

salvo un caso fortuito , ó si hubiese demora cesará el 
privilegio.

9.a Al fenecim iento del privilegio la compañía 
entregará al Gobierno el muelle, con todo su tren, 
en estado de buen servicio.

10. La parte de utilidades correspondiente á
A. Perez en la com pañía; según la contrata de aso
ciación , se adjudicará después de sus dias á una 
obra pública que d es ígn e la  legislatura, siem pre 
que A. Perez fallezca sin señalar la de beneficen
cia pública á que la destine.

I I. Concluido el |privilegio , se .aplicarán á la
instrucción pública todos los productos del muelle.

12. Se concede á la compañía , por el tiempo de 
la exclusiva , la mitad de los derechos de piso de 
la aduana: mas el Fisco seguirá cobrándolo con 
cluido que sea el privilegio.

13. Todo buque descargará en el muelle.
1 i. Para el caso de que los em presarios no

principien ó no acaben la obra dentro del término 
que se fija en la condición  8.a, se les exigirá una 
fianza, á satisfacción del Poder E jecu tivo , para la 
devolución con los intereses de las cantidades que 
perciban por la mitad de derecho de piso.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su publi
cación y cum plim iento.

Dado en Quito, capital de la República, á 24 de 
Octubre de 1856, duodécim o de la L ib erta d — El 
Presidente del Senado, Vidal A lvarado.-^E l Presi
dente de la Cámara de Representantes, Pablo G ue- 
v a ra .= E l Secretario del Senado, J, Modesto Espi
nosa.=E1 Secretario de la Cámara de Representan
tes, Francisco J. Montalvo.

Quito á 24 de O ctubre de 1856, duodécim o de 
la L ibertad .^ E jecú tese.— Francisco Robles.— Fran- 
cisco P. Icaza.— Es c o p ia .= E i Oficial m ayor, A n to
nio Y erovi.

Lo que se publica para conocimiento del co 
mercio.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de la Isla de 
Cuba participa con fecha 12 del próxim o pasado 
que el estado sanitario del territorio de su mando 
ha mejorado notablemente , y que no ha ocurrido 
otra novedad en el mismo que la voladura del p o l
vorín de la Marina, ocurrido en la Habana la larde 
del 29 de Setiembre último. El núm ero total de 
víctimas causadas por esta catástrofe ha sido el de 
55 muertos y  101 heridos.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados por toda clase de débitos y conversiones en el mes de Junio próximo pasado; 
de los vales que existian en el Archivo de este establecimiento (según inventario núm. 20), y de parte de las cédulas de premio del emprés
tito de España del año de 1820, remitidas por la Comisión de Hacienda de España en el extranjero, procedentes de la conversión .decretada 
por la ley de \ 6 de Noviembre de \ 834, cuya quema ha tenido efecto el dia de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la 
Deuda, á saber:

Número

de

documentos.
AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS.

Capitales. 

Reales vellón.

Capitalizables. 

Reales vellón.

INTERESES.

No capitalizables. 

Reales vellón.

En Deuda 
amortizable.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

8
227

22
4

455
178
639
71

7
14

3.548

Renta del 3 por 10 0  consolidado interior............................ 13.000

803.467,41 
38.575,87 
10.289,86 

4.464.237,5)
3.890.000
5.340.000 

144.000 
102.193,18 
184.484,24

10,419.499,49

»
»
))
))
)>
))
»
»
»
»
»

»

195
18.450

»

»

»
»

»
»
»
»
»
)>

»
»
»

»
»

»

»
»
»
»

13.195
18.450

805.467,41
38.575,87
10.289,86

4.464.237,5!
3.590.000
5.340.000 

144.000 
102.193,18 
184.484,24

10.419.499,49

Idem id. diferida interior .......................................................................................

Láminas de P. L. por rentas no percibidas ........................................

Idem id. de intereses de cinco sextas partes. ...............
Deuda sin Ínteres.............. ....................................................
Deuda amortizable de primera clase................................
Idem id. interior de segunda...................................
Idem id. exterior de id ..................................................
Acciones de carreteras................. ..................... . . . .

Deuda del material preferente con ínteres ................
Idem id. no preferente id .....................................
Idem sin ínteres procedente del personal.........................

AMORTIZACION POR CONVERSION.
Renta del 3 por 100 consolidado in terior ................

5.175 25.111.747,56 » 18.645 » 25.130.392,56

55
2

89
227

10
4

50
8
8

385
2

19
5 
4

244
2

24
298

3

12.642.483,39
2.000

2.677.687,39
2.460.000

IIP. h 8

»

»

4.083,74
»

»

»

»

»

2.469,66
»

»

»

»

»

»

12.642.483,39
2.000

2.677.687,39
2.460.000 

65.254,11
650.795.20 
867.174,78 
444.558,84

61.248,97
1.310.117,68

19.696,96
675.927.21 

46.035,45
615.640,34

1.958.446,33
472.798,86
316.000

2.384.000 
7.000

Idem id. exterior....................................................................
»

»
18.393,89

227.513,60
»

»

»

)>

5.180,24
»
»

»
;)

»

))

»

»

»

»

»

»

»

»

))

;)

))

))

))

23.455,33
516.640,31

)>

»

))

))

»

Idem id. diferido in terior.................................................
Idem id. exterior....................................................... ...............
Idem del 4 por 100............................................. ..................
Idem del 5 por 100 in terior...........................................................
Láminas de partícipes legos por capitales re con oc id os ... 
Idem por rentas no percibidas............................................

‘i A »/ ¡ 0,40

423.281,60 
867.174,78 
444.558,84 

61.248,97 
1 310.117,68 

12.047,06 
675.927,21 

22.580,12 
99.000 

1.958.446,33 
172.798,86 
316.000 

2.384.000 
7.000

Idem por intereses de quintas sextas partes...........
Vales no consolidados...............................................
Idem prem iados................................................................
Deuda provisional no negociable................................
Idem corriente al 5 por 100 n egociable.................................. ..
Idem id. no negociable....................................................................
Idem sin ínteres.....................................................
Idem amortizable de primera clase..............
Idem pasiva.............................................
Idem diferida de 1831...........................
Idem del p erson a l. .....................................

1.439 26.579.128,71 6.553,40 251.087,73 540.095,64 27.376.865,48

5.175
1.439

RESÜMEN.
Am ortización por pago de débitos.............. , .  . . 4 k \ T I *7 Rfl 18.645

251.087,73
v. 19A

Idem por conversiones......................................... 26.579.128*71 6.553,40 540.095,64 27!376,,865/i8

Vales que existian depositados en el Archivo del estable
cimiento, según inventario núm. 20 .......................................

Cédulas de premios del empréstito nacional de 1820 proce- 
cedentes de la conversión decretada por la ley de 16 de 
Noviem bre de 1834 verificada en el extraniem

6.614
34.993

2.467

51.690.876,27

158.086.023,56

1.085.480

6.553,40

)>

»

269.732,73

»

»

540.095,64

»

»

52.507.258,04

158.086.023,56

1.085.480
44,074

w * « va *iivuuw vil vi vAvl dUlvl Ui • » » |

210.862.379,83 6.553,40 269.732,73 540.095,64 211.678.761,60

Madrid 28 de Octubre de 1858— El Secretario, Ángel F. de Heredia.=,V.“ B.°=E1 Director general, Presidente en com isión, Roda.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Se
tiembre últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 
10 del próximo mes de Diciem bre, á las doce de su ma
ñana , para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de prolongación hasta el muelle de Huelva de la 
carretera de primer orden de Sevilla á dicha ciudad , cuyo 
presupuesto asciende á reales vellón 129.909.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Huelva 
ante el Gobernador de la provincia , hallándose en ámbos 
puntos de manifiesto , para conocimiento del p ú b lico , el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente com o garantía

para tomar parte en esta subasta, será de 7.000 rs. vn. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren, al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta , debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo ménos de 1 6 0 rs ., y quedando las demas 
a voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 40 
reales.

Madrid 9 de Noviembre de 1858.=E l Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de 'proposición.

D. N. N ., vecino d e .......................... , enterado del anun
cio publicado con fecha 9 de Noviembre último y de las

condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de prolongación 
hasta el muelle de Huelva de la carretera dé prim erórden  
de Sevilla á dicha ciudad, se comprom ete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones , por la cantidad 
d e ............

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

El dia 12 del actual, á las doce de su mañana , ten
drá efecto en la misma Dirección una negociación de le 
tras á cargo de los Administradores de la Renta , cuyo ac
to se verificará por medio de pliegos cerrados, con su

jeción á las bases que estarán de manifiesto en la Tene
duría de libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean preci
sos de la nota que para el indicado objeto se hallará tam
bién a disposición de los mismos en la propia Teneduría, 

Madrid 9 de Noviembre de 1858.=Hazañas,

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 23 de Di
ciem bre próximo para celebrar nueva subasta en la fá
brica de tabacos de Santander con el objeto de adquirir 
los cueros vacunos al pelo que por término de un año se 
necesiten en dicho establecimiento , sirviendo de base ai 
acto del remate el pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta del dia 9 de Setiembre último.

Madrid 8 de Noviembre de 1858«==P. O . , José Fernan
dez Diaz,

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,
CASAS DE MONEDA Y M IN A?.

El dia 15 de Diciembre próxim o se celebrará subasta 
publica doble , simultánea en el establecimiento de minas 
ue Linares y en la Administración de Hacienda pública 
de Jaén, para contratar la adquisición de 800 arrobas de 
2o libras castellanas de aceite común que es necesario en 
las referidas minas para el surtido del año próximo de 
1859, bajo el precio máximo admisible de 48 rs. la ar
roba.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
los puntos indicados para la subasta v en esta Dirección 
general.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mo
delo siguiente:

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para el contrato de surtido de aceite á las minas de Li
nares en el ano de 1859, se com prom ete á cumplirlas y  
a entregar en el cerco de San Fausto 800 arrobas al pre 
ció d e . . . . . . .  cada una.

(Fecha, firma y domicilio.)»
Madrid 8 de Noviembre de 1858.=Manuel María Y a- 

ñez de Rivadeneira.

El dia 16 de Diciembre próxim o se celebrará subasta 
publica doble, simultánea en el establecimiento de minas 
de Linares y en la Administración de Hacienda pública 
de Córdoba , para contratar la adquisición de 3.000 qu in 
tales de carbón cok que son necesarios para las labores 
de dichas minas durante el año próxim o de 1859, sir
viendo de precio máximo admisible el de 22 rs. 50 cénti
mos quintal.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en los 
puntos indicados para la subasta v  en esta Dirección g e 
neral.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

«El que suscribe , enterado del pliego de condiciones 
para contratar la adquisición de 3.000"quintales de car
bón c o k , se com promete á cumplirlas y á entregar al 
establecimiento de minas de Linares dicho surtido por el 
precio d e    rs. vn. quintal.

(Fecha , firma y domicilio.)»
Madrid 8 de Noviembre de 1858 — Manuel María Yañez 

de Rivadeneira.

El dia 16 de Diciembre próxim o se celebrará subasta 
publica en el establecimiento de minas de Almadén para 
contratar el servicio de desagüe con bombas de m ano, 
cubas y zacas de las de dicho departamento , bajo los pre
cios máximos admisibles siguientes : 28 rs. diarios por 
cada bomba que esté en juego durante las 24 horas de 
cada dia en las profundidades de SanfFrancisco á Poniente 
y San Teodoro , pagándose ademas las sumas que se e x 
presan á continuación • 24 rs. diarios, ó sean 6 rs. cada 
entrada de seis h oras , por cada una de las bombas que 
por hallarse aguada la profundidad no pudiese usarse del 
balancín, pero que para surtir la superior fuese preciso 
cubear las aguas para cebar el artesón de aquella: 10 
reales diarios por el desagüe de la profundidad de San 
Nicolás á Poniente : 12 rs. diarios por el de la profundidad 
de San P ed ro , sin otra retribución por las pocas aguas 
que de San Diego afluyen á ella, resultantes del derrame 
de los canalones del noveno piso : 22 rs. diarios por los 
desagües de las profundidades de San Diego á Levante 
en el noveno piso Calderilla del R in cón , la del sexto p i
so entre primera y segunda obras de San Francisco y la 
de la Esperanza , siendo 10 rs. diarios para el desagüe de 
la primera y 4 rs. cada una las restantes : 26 rs. diarios 
por cada recipientada de la profundidad del farol; y 18 
reales diarios por la colocación , renovación y habilita
ción de todas las bombas que juegan en este contrato.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en d i
cho establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para contratar el desagüe con bombas , cubas y zacas de 
las minas de Almadén , se compromete á cumplirlas y
ejecutarlas por el precio d e ..................rs, (expresado por
letra).

(Fecha , firma y dom icilio.)»
Madrid 8 de Noviembre de 4 858.=M anuel María Ya

ñez de Rivadeneira.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

En conform idad á lo que se previene en la ley de 
Presupuestos de 14 de Abril de 1856 , se celebrará el 
27 del actual, á las doce de la m añana, en el despacho 
de la Presidencia, la subasta de la Deuda del Tesoro pro
cedente del material respectiva al presente mes.

La cantidad que debe invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 166.667 r s . , distribuidos en 
la forma sigu iente:

55.555,33 para la Deuda preferente) , . .
111.111,67 para la no preferen te .. i §ocen °  no ínteres;
---------------- en el concepto de que en pago de las adjudi-
166.667 cationes que se hagan solo se admitirán bille-
--------------tes ó pagarés del T esoro , y  de ningún m odo

carpetas de presentación á liquidar de los cré
ditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública, y en ella se abrirán y leerán los pliegos, em pe
zando por los de Deuda preferente, y  después de clasifi
cadas las proposiciones de menor á m a y or, según el pre
cio de cada u n a , comenzará la adm isión , prefiriendo 
siempre las de precios más bajos. En igualdad de precios 
se dará la preferencia á las de menores cantidades.

Cuando se llene la cantidad de la subasta las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida hasta entónces excediese de la expresa
da cantidad, se reducirá á la que baste para su com ple- 
o ,y  si en este caso hubiese dos ó más proposiciones ' 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en 
cuestión por iguales partes ó por sorteo á voluntad de 
los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nominal que re 
presenten.

Para facilitar el acto de la adjudicación , las proposi
ciones se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones, contenidas en pliegos ce r 
rados que entregarán en la Secretaría de la Junta, exhi
biendo el documento que acredite haber constituido en 
la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 en 

| m etálico, 6 su equivalente en papel del valor* n om i-



nal \nb proposiciones que presen ten  , teniéndose 
en cuenta ó devolviéndoseles este depósito al tiempo 
de entregarles el precio de la adjudicación; pero el in te 
resado que después de hecha ésta á su favor no verif ique 
la entrega de los valores ofrecidos el dia 1/  de Diciembre 
próx im o, perderá dicho depósito y también el derecho 
á la adjudicación, debiendo advertir  que el pago de d i
chos documentos no podrá tener efecto hasta el 6 del m is
mo mes, en razón á ser necesario emplear este tiempo 
intermedio  en las operaciones de reconocimiento , can — 
celacion y demás que deben preceder á la expedición de 
los oportunos libramientos.

En el caso de resultar  admisible alguna proposición cu 
yo depósito no alcanzase á cubr ir  el i por 100 del valor 
nominal de aquella, se reducirá en la proporción que 
corresponda , quedando  desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Éstos depósitos se adm itirán  en la Tesorería de la 
Deuda hasta las once en punto  de la m añana  del dia en 
que ha de verif icarse la subasta.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 21 de 
Junio de 1857 , se advierte al público :

1.° Que en todas las proposiciones que se p resen ten  
ha de expresarse  la serie ',  num erac ión ,  por ó rden  co r
relativo, de m enor á mayor, é importe de los títulos que 
los proponentes se comprometen á en trega r  en la for
ma que aparece del modelo que á continuación se i n 
serta .

2.° Que estas proposic iones h an  de ex tenderse  preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado mo
delo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3 .° Que cada hoja solo ha de contener  una proposi
ción.

Y 4.° Que no se adm it irán  en pago de las ad jud ica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e 
ta llen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería 
las facturas con que precisam ente  se han de acompañar 
los créditos que se presenten para su amortización por 
consecuencia de las proposic iones que se ad m itan  en ia 
subasta  , y en la cual se estampará la numeración de 
los mismos por órden  correlativo de menor á mayor.

A fin de evitar que dentro  de un mismo pliego se inc lu 
y a n ,  como ya ha acontecido, proposiciones suscritas por 
distintos interesados cuando solo a nom bre de uno de elloe 
se ha constituido depósito, se expresará  en el sobre  de 
cada pliego, ademas de la clase de Deuda é importe n o 
minal de los créditos que se ofrecen,  el n om bre  del pro  
ponente; en la inteligencia d e q u e  serán  desechadas d e s 
de luego todas las proposiciones que se hallen suscritas 
po r  otros interesados que aquellos que hayan consignado 
en Tesorería dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan se consignará  
en el sobre la clase de créditos á que correspondan  la 
proposic ión ó proposiciones que c o n te n g a n , debiendo 
hacerse por separado las de la Deuda p re fe ren te  de las 
de la no preferen te ,  con ínteres ó sin  él.

Madrid 4 de Noviembre do 1858.—El Secre ta rio ,  Angel 
F. de Heredia. =  V.° B.°=E1 Director g e n e ra l , Presidente 
en comisión , Roda.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en tregar  el dia 1.° 

de Diciembre próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad de ..............................  reales vellón en
billetes del Tesoro de la ciase d e . . . . . .  cuyo porm enor  se
expresa á continuación , al cambio d e .  y ..............
centavos por 100 , con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Jun ta  para  la 
subasta de dicha Deuda.

Títulos. Sénes, Numeración. Importe.

Madrid ..« , ,  d e .....................de 185

Con arreglo  á lo dispuesto en el art.  1.8 de la ley de
1.° de Agosto de 1851, la Jun ta  ha acordado que la su b a s 
ta de Deuda amortizable de p r im era  y segunda clase, 
corfespondiente al mes actual, se verifique^el dia 29, á 
las doce de la mañana, en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra de los 
mencionados efectos es la de 1.500.000 r s . , dozava parte 
de la sum a asignada en el presupuesto corriente para 
esta obligación.

De la referida suma se in v e r t i rán :
750.000 rs. en la adquisición de Deuda amortizable

de pr im era  clase;
375.000 en  lá de segunda clase in te rio r  , y
375.000 en la de segunda ex te r ior ;  en el c o n -

cepto de que en pago de las ad jud ica-
1.500.000 oiones que se hagan solo se admitirán  

títulos al portador  de los emitidos po»’ 
consecuencia de la referida ley.

. Las personas  que  deseen in teresarse en la "subasta de 
lo s  mencionados efectos públicos podrán  verificarlo bajo

• kis reglas y  formalidades que establecen los artículos 
siguientes, dej 'reglamento de 17 de O ctubre  de 1851:

Art. 75. «La Junta, en el dia an te rior  al en que deba 
ce lebrarse  la subasta de los mencionados efectos de la 
Deuda interior, fijará el precio máximo á que haya de 
adjudicarse, y  lo co ns ig na rá , con lo demas que co n ve n 
ga, en pliego cerrado y sellado, (pie guardará  el P re 
sidente bajo su responsabilidad.

Art. 76. * »Las proposic iones de ventas de efectos p ú 
blicos se h a rán  por los lici(adores en pliegos cerrados 
que en tregarán  en la Secretaría de la Jun ta ,  recogien
do un resguardo  con la reseña que convenga.

Art, 77. »En el dia y hora señalados celebrará la J u n 
ta sesión pública, y en ella se abrirá  y leerá an te  todo 
el pliego en que  hubiese consignado el precio ,  y en se
guida se ab r irán  y leerán por el Secretario  los pliegos 
de proposiciones.

Se desecharán  desde luego las que sean super io res  al 
tipo señalado, y  se admitirán  en el acto las inferiores por 
el órden s ig u ie n te ;

1.° Clasificadas las proposiciones de m enor  á mayor, 
según el precio de cada una,  comenzará la a d m is ió n , p re
firiendo s iempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios, se dará  ia preferencia  á las 
de menores cantidades.

3.° Cuando se llene la cantidad de la sub as ta ,  las 
proposic iones que no tengan cabida queda rán  desecha
das. Si la últ ima admitida hasta entonces excediese de la 
expresada can tidad ,  se reducirá  á la que baste pa ra  su 
completo; y si hubiese en este caso dos ó más proposi 
ciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la s u 
ma en cuestión por iguales p a r te s ,  ó por so r teo ,  á v o 
lun tad  de los p roponentes .

4.° Lo mismo se verificará cuando se presen ten  dos ó 
m ás proposiciones iguales por la cantidad del remate.

Arí.78. wSide la subasta  no resultase admisible  n in 
g u na  de las proposiciones p resen tadas ,  ó si las qu e  lo 
fuesen no cubriesen  la cantidad del r em a te ,  la Jun ta  
resolver;! lo que  considere más beneficioso para  los in te 
reses  de la Hacienda, bien procediendo á nuev a  subasta  
por  la total cantidad en el p r im er  caso, ó por  la no 
cub ierta  en el segundo, b ien acum ulando  una ú otra á 
la subasta  siguiente.»

Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 del Real 
decreto de 17 de O ctubre de 1851, modificado por  la Real 
ó rden  de 14 de Setiembre de 1852, los q ue  deseen i n 
teresarse en dicha subasta deben  consti tu ir  p rev iam ente  
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 
en metálico, ó su equivalente en papel del valor nominal 
de las proposic iones q ue  p resen ten ,  el cual perderá  el 
interesado q u e  después do hecha la adjudicación á su 
favor no verif ique la entrega de los valores ofrecidos el 
dia 2 de Diciembre próxim o; debiendo advertirse que el 
pago de dichos valores tendrá efecto el 9 , en razón á ser 
necesario emplear este tiempo intermedio en  las opera
ciones de reconocimiento , cancelación y demas que de 
ben preceder á la expedición de los oportunos  l ib r a 
mientos.

En el caso de resu l ta r  admisible alguna proposic ión 
cuyo depósito no alcanzase á cu b r i r  el 4 por 100 del v a 
lor nom inal de aquella ,  se reducirá en la proporción 
q ue  co r re sp o n d a , quedando  desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se admitirán  en la Tesorería  de la 
Deuda hasta las once en punto  de la m añana  del día en 
qu e  ha  de verif icarse la subasta.

Los pliegos se recib irán  desdé el dia 20 del actual 
h as ta  el acto de la subasta en la Secretaría de la Junta,  
exhibiendo el documento  que acredite habe r  consti tuido 
en  la Tesorería  el depósito del 1 por 100 en metálico, ó su 
equivalente en  papel,  del valor nominal de las respec t i 
vas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que qu ie ran  tomar par te  
en  la subasta de Deuda amortizable de segunda clase e x 
te rior  podrán  verificarlo por  pualquiera de los medios 
siguientes:

1.° Presentando las proposiciones en  pliegos cerrados 
y  sellados hasta el 20 del actual en  las Comisiones do Ha
cienda de España en  París y L ó n d re s , ó Consulado de
S. M. Católica en  A m sterdam , cuyas dependencias cui
d a rán  de remitirlas  á la Junta de la Deuda,

2.° Autorizando un  comisionado especial para  que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
nedio de una carta que contenga explícitamente la a n -  
orizacion, y  en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de España , estable
cidas en aquellas capitales , ó Cónsui de S. M. Católica 
m  A msterdam, certificarán la identidad de la firma del 
interesado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza 
que se consti tuya por  sí responsable á l lenar las form a
lidades que respecto al depósito establece el art. 79 
del Real decreto de 17 de Octubre de 1851 y Real órden de 
14 de Se tiem bre de 1852.

Todas estas proposiciones se h a rán  solo tomando en 
cuenta el capital que los documentos represen ten  en 
pesos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas extranjeras , la Junta 
cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó encarga
do de la Comisión respectiva, ó Cónsui de S. M. Católica 
en A m ste rd am , á fin de que lo pongan inmediatamente 
en conocimiento del p roponente , 'e l  cual hará  Ir entrega 
de los tí tulos de la Deuda amortizable, y recib irá en cam 
bio el importe de ellos al precio  á que se hqbiese hecho 
la adjudicación en una  le tra pagadera á dos dias vista y 
cargo de la Dirección de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que  se estable
cen en los artículos 79 y  80 del Real decreto ya citado, 
q uedarán  reducidas á inutil izar ,  á presencia del in te re 
sado, el papel que se haya  adquir ido ; hecho lo cual p a 
sarán  á la J u n t a , el Presidente ó encargado de las Co
misiones de Hacienda , ó Cónsul de S. M. Católica en 
Amsterdam, nota expresiva del importe, clase y n u m e r a 
ción de los créditos para  que  pueda publicarse en los pe
riódicos oficiales, sin perju icio de remiti r  después los 
documentos de crédito adquiridos para  proceder  á su 
quema en  la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las p ro p os i 
ciones de precios se ha rán  por  unidades y por centavos 
de unidad, sin hacer mérito  de los quebrados  de centavo.

Consiguiente á lo prevenido en Real órden de 24 de 
Mayo últ imo, se advierte  al púb lico :

í.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série ,  num erac ión  , por órden c o r 
relativo de menor á mayor, é importe de los títulos que 
los proponentes  se comprometen á en tregar  en la forma 
que aparece del modelo que á continuación se inserta.

2 .° Que estas proposiciones han  de extenderse p r e 
cisamente en las hojas q u e ,  con arreglo al expresado 
modelo, se hallan d e v e n í a  en la portería del edificio 
que ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener  una p reposi
ción.

Y 4.° Que no se adm itirán  en pago de las adjudica
ciones que  se hagan otros títulos que aquellos que se d e 
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de  venta en  la expresada portería 
las facturas con que precisamente se han de acom pañar  
los créditos que se p resen ten  para su amortización por 
consecuencia de las proposiciones queso  adm itan  en la 
subasta , y  en las cuales se deberá estampar la n u m e r a 
ción de los mismos, por  órden correlativo de menor á 
mayor.

A fin de evitar que den tro  de un mismo pliego se 
inc lu yan ,  como ya ha acontecido, proposiciones suscri
tas por distintos interesados, cuando solo á nom bre  de uno 
de ellos se ha consti tu ido depósito, se expresará en el 
sobre de cada pliego, ademas de la clase de Deuda é 
importe nominal de los créditos que se ofrecen, el n o m 
bre  del p roponente;  en la inteligencia de que serán 
desechadas desde luego todas las proposiciones que se h a 
llen suscritas por otros in teresados que aquellos que 
hayan  consignado en Tesorería dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan se expresa rá  
en el sobre la clase do Deuda á que corresponda  la p ro 
posición ó proposiciones que co n te n g a n , debiendo lía - 
cerse por separado las de la Deuda amortizable de prime
ra clase de las de segunda , así in te r io r  como exterior.

Madrid 4 de Noviembre de 1858.= E I  Secretario, Angel F. 
deHeredia.^=Y.° B.°“ E1 Director genera l ,  Presidente en 
comisión , Roda.

Modelo de proposic ión.
El que suscribe se comprom ete á en trega r  el dia 2 de 

Diciembre próximo en la Dirección general  de la Deuda
pública la cantidad d e . .  ......................r¿. va .  nominales  de
Deuda amortizable en los títulos que á continuación se
expresan, al cambio d e . . . 2.   ................y ..............................
centavos por 1 0 0 , con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la 
subasta de dicha clase de Deuda.

Títulos. S én es. Num eración: Importe.
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Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio 
de 1855, tendrá efecto el dia 30 del actual , á las doce de 
la mañana , en el despacho de la Presidencia , la su 
basta de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

La cantidad que ha de invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 1.000.000 de reales por 
cuenta de la consignada en el presupuesto  corriente para 
esta obligación.

La subasta so verificará bajo las bases siguientes:
I .1 En el dia an te rio r  al en que se celebre la su bas

ta la Junta fijará el precio máximo á que hayan  de ad
judicarse los mencionados efectos, y lo consignará en p l ie 
go cerrado y sellado, que guardará  el Presidente bajo su 
responsabilidad.

2.a Las proposic iones de ventas se h a rán  por los Imi
tadores en pliegos ce rrados ,  consti tuyendo prév iam eníe  
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 
en metálico, ó su equivalente en p ape l ,  del valor n o 
minal de las proposic iones que p resen ten  , el cual p e r 
derá el interesado que después de hecha la adjudicación 
no verifique la en trega de los valores ofrecidos en los dias 
3 y 4 de Diciembre próximo; debiendo advert i r  (pie el pa
go de dichos valores tendrá efecto los dias 10 y I I ,  en r a 
zón á ser necesario emplear este tiempo intermedio  en 
las operaciones de reconocimiento , cancelación y demas 
que deben preceder á la expedición de los oportunos l i 
b ramientos .

En el caso de resu lta r  admisible a lguna proposic ión 
cuyo depósito no alcance á cu b r i r  el 1 por 100 en m e 
tálico del valor  nominal de aque l la ,  se reducirá  en la 
proporción que c o r re sp o n d a , quedando desechada por 
la cantidad que no guarde  relación con dicho depósito. 
Estos depósitos se adm itirán  en la expresada Tesorería 
hasta las once del dia en que verif ique la subasta .

3.a En el dia y ho ra  señalados ce lebrará la Junta 
sesión pública , en la que an te  todo se ab r irá  el pliego 
en que se hubiese consignado el precio m áxim o, y des
pués los de las p rop os ic io nes , desechándose desde" luego 
l a s q u e  se hagan  á precios super io res  al fijado por la 
Ju n ta .

4.a Clasificadas las demas de m enor  á m ayo r ,  según 
el precio de cada una , comenzará la admisión , prefi
r iendo  siempre las de precios más bajos, y en igualdad de 
precios, las de menores cantidades.

5.a Una vez llena la cantidad de la subas ta ,  las p ro 
posiciones que no tengan cabida q u ed a rán  desechadas. 
Si la última admitida hasta entonces excediese de la e x 
presada c a n t id ad , se reducirá  á la que liaste para su 
completo ;  y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones de un mismo precio y can t id ad ,  se adjudicará la 
suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo á vo 
lun tad  de los proponentes .

6.a El mismo método se observará  cuando haya dos ó 
más proposic iones ¡guales por la total (santidad del r e 
mate.

7.a Si de la subasta no resultase admisible n inguna de 
las proposiciones p re sen ta d as ,  ó si las que lo fuesen no 
cubriesen  la cantidad del remate  , la Jun ta  resolverá lo 
que considere más beneficioso para los intereses de la Ha
c iend a ,  bien procediendo á nueva subasta por la total 
cantidad en el p r im er  caso o por la no cubierta  en el 
segundo, bien acum ulando  una u otra á la subasta si 
guiente .

8.‘ Para facilitar el acto de la adjudicación, las p ro 
posiciones de precios se h a rá n  por un idades  y por cen
tavos de u n id ad ,  desechándose desde luego los qu e
brados de centavo.

9.a En pago de las adjudicaciones que  se hagan solo 
se adm it irán  los títulos y residuos de la Deuda del 
p e rson a l  ya emitidos.

Con arreglo  á lo prevenido en la Real órden de 24 
de Junio del año de 1857 , se advierte  al público :

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten  
ha de expresarse la se r ie ,  numeración correlativa de 
m enor á mayor, é importe de los títulos que los propo- 
n eu tes  se com prometen á en tregar  en la forma que 
aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que estas proposiciones han  de extenderse preci
samente en las hpjas que con arreglo  al expresado mo
delo se hallan  de venta en la portería  del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.9 Que cada hoja solo ha  de contener  una p ro p o 
sición.

V 4.* Que no se adm it irán  en pago de las adjudicacio-*

lies que se  hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en las referidas proposiciones.

T am bién  se hallarán  de venta en la expresada  p o r 
tería las fac.luras con que precisamente se h a n  de ac o m 
pañar los c réd i tos  que se p resenten  para  su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se ndmilan , y 
en Lis cuales s e  estampará la numeración de los mismos 
por órden corre la tivo  de menor á mayor.

A fin de e v i t a r  que dentro  de un mismo pliego so 
inc lu yan ,  como ya ha acontecido, proposiciones su sc r i 
tas por distintos Interesados , cuando solo á nom bre de 
uno de ellos se ha constituido depósito, se expresa rá  en 
el sobre de cada pliego., ademas de la clase, de Deuda é 
importe nominal de los créditos que  se o frecen, el n o m 
bre del proponente ; en Ja inteligencia de que  serán des
echadas desde luego todas las proposiciones que se h a 
llen suscritas por o tros in teresados que aquellos que h a 
yan consignado en Tesorería  dicho depósito.

Madrid 4 de Noviem bre de 1858.—El Secretario, Angel 
F de lIeredia .=V .°  B .°= El Director general.  Presidente  
en comisión , Roda.

Modeio de proposición.
El que suscribe se com promete  á e n v e g a r  en 1a Di

rección general de la EKeuda pública en los djas 3 ó 4 de
Diciembre próximo la su m a de rs. vn.. ' ..................en tí tulos
de la Deuda del p e r s o n a l , cuyo po rm enor  se expresa á
continuación , al cambio  d e ...............................y ........................
centavos por 1 0 0 , con sujeción á las condiciones que 
com prende  el anunc io  publicado por ia Jun ta  para la 
subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. j N um eración . Im porte.

|
It______________________________ _________

Madrid . .  . . de Noviembre de 1858.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A LAS PLAZAS
DE  BAÑOS Y AGUAS MINERALES.

El día 10 del corriente , á las tres de Ja ta rd e ,  se v e 
rificará en la Facultad de Medicina el sorteo y formación 
de las t r incas ,  y se dará punto  para el p r im er  ejercicio 
al opositor que ocupe el p r im er  lugar de la p rimera 
trinca.

Lo que por acuerdo del T r ib u na l  se pone en conoci
miento de los señores opositores para su puntual  as is
tencia.

Madrid 8 de Noviembre de 4 858.— El Secretar io del. 
T r ib u n a l . Mariano Benavente ,

REAL MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
Contaduría.

En el mes de Octubre próximo pasado ha prestado 
el Monte 1.178.820 rs. á 3.620 personas: entre estas figuran 
1.748 por cantidades desde 10 á 100 rs. vn. En el mismo 
mes se han  desempeñado 3.721 par t idas ,  y se ha re in te 
grado su Tesorería de 1.091.170 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes han  
sido beneficiados en la subasta celebrada en  los dias 29 
y 30 del mismo , por exceso del precio de sus tasas, en 
17.110 r s . , cuya suma queda á disposición de sus dueños 
por espacio de 10 años.

Las alhajas que resulten exis tentes  de todas las que 
fueron em peñadas en el mes de Octubre del año próxi
mo pasado de 1857 se venderán en pública subasta en 
los dias 29 y 30 de este m e s : los efectos comprendidos 
en esta disposición tan solo podrán  desempeñarse ó r e novarse hasta el 21 del actual.

El Monte sigue prestando sobre efectos públicos co tb  
znbles.

Madrid 9 de Noviembre de 1858.=P.,  El Contador.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Melegis, dotada con 1.100 rs. a n u a l e s , se publica la ex
presada vacante en este periódico oficial para que los que  
se crean con derecho á optar á la mencionada plaza pre* 
sen ten sus instancias á la Municipalidad dentro del t é r 
mino de un mes , contado desde la fecha en que este anuncio se inserte.

Granada 6 de Noviembre de 1858. =  Mario de la Es - cesura. 4317

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALMAGRO,
Esta corporación ha determinado convocar aspirantes 

por anuncios en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial 
de la provincia  á una plaza de facultativo ti tular que so 
halla vacante y debe proveerse en profesor que reúna 

•ambas cualidades de médico y cirujano , bajo las bases y 
condiciones siguientes *

1.a La contrata ha de du ra r  el tiempo de tres años, 
que principiarán á contarse el dia 1.° de Enero de 1859.'

2.a Ha de asistir gratuitamente á 600 familias pobres 
que están marcadas á cada distrito en toda clase de e n 
fermedades, partos difíciles, vacunación y demas opera
ciones quirúrgicas que se les ocurran.

3.a Ha de asistir de igual m anera ,  alternando por m e
ses con el otro t i tu lar ,  los enfermos pobres del hospital 
y de la c á rc e l , y á los pordioseros forasteros que lo n e 
cesiten.

4.a Practicará las visitas domiciliarias preventivas que 
son consiguientes en los casos epidémicos ó contagiosos.

5.a Ejecutará, con el otro ti tu lar ,  las autopsias de los 
cadáveres de desgraciados, y asistirá á los demas casos 
del Juzgado , quedándole el derecho de poder reclamar sus 
honorarios de quien corresponda en las condenaciones de 
costas.

6.a Finalmente , cumplirá las demas obligaciones que 
m arquen los reglamentos de Beneficencia y Sanidad á los 
de su clase.

7.a Percibirá cada año 2.500 rs., cobrados por tr im es
tres del presupuesto municipal , y ademas se le abonará 
por los reconocimientos de quintas lo que estuviere esta
blecido por los reglamentos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Se
cretaría del Ayuntamiento hasta el dia 20 del corriente.

Almagro 7 de Noviembre de 1858 — E1 Alcalde-Corre- 
gidor: in te r in o , Agustín Gil Moreno — José Fernandez y 
Bermejo , Secretario in terino 4318

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GARGANTA
LA OLLA.

La plaza de médico-cirujano de esta villa se halla va
cante por renuncia espontánea del que la ha desempeña* 
do 18 años en la misma para su traslación á Cabezuela: 
su dotación consiste en 7.500 rs. anuales, pagados por el 
Ayuntamiento tr imestra lmente , y casa decente gratis p a 
ra vivir. Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán 
sus solicitudes á la Secretaría de este Ayuntamiento en 
el término de 30 dias.

G arganta la Olla 30 de Octubre de 1858 — El Alcalde, 
José Berue. 4325

V E N T A  D E  B IE N E S  B E S A M O R T IZ A D O S

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Exorno. Sr. Gobernador civil de 

esta provincia y en vir tud de las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cum plim iento ,  se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d i r á ,  las fincas siguientes ;

Remate para el 9 de Diciembre de 1858, de doce á 
una d é l a  ta rd e ,  en las Casas Consistoriales de esta v i 
lla, ante el Sr. Juez de primera instancia del distr ito  del 
Barquillo y Escribano D, Mauricio Foronda.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 1.495 del inventario.—Una tierra plantada de 

v iñ a , en el sitio nombrado las Chozas, término de Ciem- 
pozuelos, procedente de sus propios, que lleva en a r r e n 
damiento Doña Dolores de Oro: su terreno es de primera 
clase y de vega, con riego abundante de pié todo el año, 
conteniendo 1.500 cepas, que, según manifestación del 
Alcalde, las ha plant do el colono. Linda al N. con la Ca
cera , M. Doña Josefa de Toro, L. Doña Isidora Correa, 
y P. D. José Benigno del Moral. Su cabida es de 4 fane
gas, equivalentes á una hectárea y 37 áreas. Tasada en
16,000 r s . , y capitalizada, por la renta  de 8.000 rs. que 
le han graduado los peritos,  en 18.000 rs. v n . , que ser
v irán  de tipo para la subasta.

Núm. 1.500 del inventario.— Una tierra plantada de 
viña , en el pago de las Chozas, en igual término y de la 
misma procedencia que la anterior ,  que lleva en a r re n 
damiento D. Juan de Mora: so terreno es de prim era  cla
se y de v eg a , con riego abundante de pié todo el año, 
conteniendo 1.600 cepas, que,  según manifestación del 
Alcalde, las ha plantado el colono. Linda al N. con t ie r

ras de Sotiilü, M. la Cacera a l t a , L. Ricardo H urtado ,  y 
P Fmlogio Torneros. Su cabida es de 4 fanegas, equiva
lentes á una hectárea y 37 áreas. Tasada en 16.000 r s . , y 
capital izada, por la renta de 8.000 rs. que le lian ca lcu 
lado los peri tos ,  en 18.000 rs. vn. , que servirán de tipo para la subasta.

_ N uül 1.504 del inventario.—Una tierra plantada de 
viña, en el pago de Lavandero, en dicho término y m is 
ma procedencia , que lleva en arrendamiento  Eulogio 
Torneros: su terreno es de segunda y tercera clase y de 
vega , con riego abundante  de pié todo el año, con ten ien
do 1.600 cepas, que,  según manifiesta el Alcalde, las ha 
plantado el colono. Linda al N. con herederos de Tomas 
Griñón, M. la madre del rio Jarnma, L. la Vereda, v P. 
Inocencio Martin. Su cabida es de 4 fanegas ú t i l e s /e q u i 
valentes á una hectárea y 37 áreas. Tasada en 12.000 rea
les, y capitalizada, por la ren ta  de 600 que le han g ra 
duado los peritos, en 13.500 rs, v n . ,  que servirán de tipo 
para la subasta.

Núm. 1.499 del inventario.—Una viña en el pago de 
las Chozas, de dicho término, de la misma procedencia 
que las anteriores ,  que lleva en a r rendam ien to  Ildefonso 
Rajado: su te rreno es de primera  clase y de vega , con 
riego abundante de pié todo el año ,  conteniendo 1.070 
cepas bien cult ivadas. Linda al N. con José Moral de 
Toro , M. la madre del r io ,  y P. la senda. Su cabida es de 
2 fanegas 8 celemines, equivalentes á 91 áreás. Tasada en
10.000 r s . , y capitalizada , por la ren ta  de 500 que le  han  
graduado los peritos, en 11.250 rs. v n . , que servirán de tipo para la subasta,

Núm. 1.501 del inventario.— Una viña en el punto 
nombrado Madre del Sotillo, té rmino de Ciempozuelos, 
procedente de sus propios, que lleva en arrendamiento  
Domingo Matnrmbia  : su terreno es de segunda clase, 
inundable por el rio Jaram a ,  conteniendo 80 cepas y 36 
árboles frutales poco f rondosos , con riego abundan te  de 
pié todo el año. Linda al N. Gregorio Serrano ,  M. y L. 
Matías Diaz, y P. Gregorio Serrano. Su cabida es de 2 
fanegas, equivalentes á 68 áreas. Tasada en 2.900 r s . , y 
capital izada, por ia renta de 145 que le han graduado los 
peritos , en 3.262 rs. 50 cé n ts . , que servirán  de tipo para 
la subasta.

Las anteriores fincas han sido retasadas con arreglo  á 
la Real órden de 3 de Octubre último.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra  el tipo de la 

subasta.
2 .a El precio en que fueren  rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó de m enor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
tiste en 10 plazos iguales , de á 4 0 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad ju 
dicación, y los restantes con el in tervalo de un  año cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado con t inua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.a de Mayo de 1855, y  con la bo 
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno  ó más plazos, pudiendo es
tos hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública , consolidada ó d ife r ida , conforme á lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor  c u a n 
tía se pagarán en 20 plazos ig u a les , ó lo que es lo m is 
m o , du ran te  19 años. A los compradores que anticipen 
uno ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 
100 anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que exis ten en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia , las de que se trata  
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apa re 
ciese posteriorm ente , se indemnizará al comprador en 
los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta corte se celebrará otro rem a
te, en el mismo dia y hora ,  en G eta fe , á cuyo partido 
corresponde el pueblo donde radican las fincas."

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisision de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1 ó Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios,  Beneficencia, Instrucción púb lica ,  cuyos 
productos no ingresan en las Cajas del Estado, y los J e 
mas bienes qwe bajo diferentes denominaciones" corresp on dan  á las p rovin cias y  á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este n om 
b r e , los del Clero, los de Instruocion pública superior,  
cuyos productos ingresen en las Cajas del Estado, los 
deí secuestro del ex-Infante  D. Carlos, los de las Ordenes 
mili tares de San Juan de Jerusalen , los de cofradías, 
obraS( pías , santuarios  y todos los pertenecientes y que 
se hallen disfrutando los individuos ó corporaciones ecle
siásticas, cualquiera que sea su n o m b re ,  origen ó cláu
sulas de su fundación, á excepción de las capellanías co
lativas de sangre.

Madrid 8 de Noviembre de 1858.=EI Comisionado 
principal de venia de Bienes nacionales, Luis Calbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVA CIONES METEORO LÓGICAS DEL OIA 9 de NO VIEMBR E  

de 4 858.

HORAS.
Barómetro 

reducido a 0o 
y mil ím e

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reanmur

T empera
tura en gra

dos cen tí 
grados:

Dirección 
del Tiento.:

ESTADO  
DEL CIELO

6 m . .  
9 m . .

12........
3 t.
6 t. ., 
9 n . . .

705.27 
706.19 
705.73 
705.04 
705.17 
705 27

4°, 4 
5 o, 4 
7°,8 
7°,8 
7°,2 
6°;6

5°,5 
6o,8 
9o, 8 
9o,8 
9°,0 
8o,2

N. N. E. 
N. N. E.. 
N. N. E.. 
N. N. E . .
N. N. E . . 
N. N. E . .

Cubierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Llovizna.

Tem peratura  m á 
xima del d ia . . .  

Temperatura m á
xima al s o l . , . . ,  

T em peratura mí
nima del d ia . . ,

7*,8
19°,0

»

9°,8 
23°.8

»

Evaporación en las 24 h s .. 
Lluvia en las 24 horas, . .. 2,7 milímetros. 

Inapreciable.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGR ÁFICO.

Observación meteorológica del 9  de Noviembre de 1 8 5 8 .

Dora.
B a ró m etro  1 en m ilím e  tr o s , a 0° y al n iv e l del m ar.

T e m p e r a tu ra en  grados cen tíg rad os .
D irecció ndelv ie n to . E stad o  del c ie lo .

8  d e  la m. 758.1 16,0 E, S. E. Nubes

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍ NEAS  T E L E G R Á F I C A S  DE FRANCI A,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 5  de Noviembre a ¡as ocho líe la mañana.

LOCALIDADES.

Bar ó me - 
tro redu
cido á 0° 
va l  nivel  
del mar.

Tempera
tura en 

g r a  d o s  
centigra 

do?.

Dirección
de)

? imito.
ESTADO  

DEL CIELO.

Dunkerque . . . . . . 7 6 6 , 7 . 2 ° . 7  . s . s . o . Lluvia.
P a r i s ................ .. 7 6 6 . 4 . O.N.O. Cubierto.Bayona..................... 7 6 4 , 8 . —0°.5. E......... Despejado.
L y o n ........................ 7 6 5 , 5 . r .  5 . N......... Idem.
Madrid ..................... 7 5 7 , 1 . 6 ° . 8 . N.N.E. Lluvia.
San F e r n a n d o . . . 755,9. 16\6. S.E.#E 

N. E .
Cubiorío.

Bruselas.. . . . 7 7 6 , 7 . 0o.9 . Idem.
San Petersburgo . . 7 5 9 , 2 . 5 ° . 4 . S. O. . Nubes.
T u r in .............. 7 6 0 , 7 . 0 ° . 5 . s . . . . . Sereno.
Y iena ....................... 759,5. — 0 ° . 9 . O.N.O. Nieve.
Florencia. . . . . . . 7 5 9 , 8 . — 0°.8 . N. E . . Nubes.
Lisboa...................... 7 5 5 , 5 . 12°.6 . 

R

N .N .E  

afael Bo

Cubierto. 

cea,

ALCALDÍ A-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la In te rven 

ción de Arbitrios m unic ipa les ,  la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consumo , resulta  lo s igu ien te :

EN TRADO PO R LAS P U ERT AS E N  EL  DIA D E  HOY.
2.107 fanegas de trigo.
6.938 arrobas de harina de id.
3.500 libras de pan cocido.
9.860 arrobas de carbón.

93 vacas, que componen 33.118 libras de peso. 
445 ca rne ro s ,  que hacen 10.444 libras de peso.
188 cerdos degollados.

PRECIOS 1)E ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL W A  DE HOY.

Carne de vaca , de 50 á 53 rs. a r r o b a , y de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de c a r n e r o , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te rnera  , de 60 á 80 rs. arroba , y de 30 á 4q

cuartos libra.
Idem de cerdo , de 74 á 77 rs. arroba.
Tocino añejo , de 80 á 86 rs. a r r o b a , y de 30 á 32 cuar-.

tos libra.
Idem f resco , á 28 cuartos libra.
Idem en  canal,  de 70 á 76 rs. arroba.
L om o , de 30 á 34 cuartos lijara.
Jam ón ,  de l i o  á 420 rs. a r rob a ,  y  de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 56 á 60 rs. a r ro ba  , y de 48 á 20 cuartos libra, 
V in o , de 34 á 42 rs. arroba , y de 10 á 16 cuartos cuar- 

tillo.
Pan de dos libras , de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba ,  y de 10 á 46 cuartos

libra.
J u d ía s , de 22 á 30 rs. ar roba , y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz , de 30 á 34 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba", y de 6 á 7 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón ,  de 50 á 56 rs. arroba , y de 19 á 21 cuartos libra.
P a ta t a s , de 4 á 5 rs. a r r o b a , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS E N  E L  MERCADO D E HOY.
Cebada , de 27 á 29 #  rs. fanega.
Algarroba á 39.

Trigo vendido.
200 fan eg a s . , ,  á 54 rs. 31 f a n e g a s . . .  á 57 rs

61......................  58 1 6 0 . . . . . ...........  54
30......................  64 94 ............... .. 58
20.................. .. 50 4 0 . . . ............. 58
44....................... 53 4 6 . ....................  56
30........... 65 4 8 ............. .. 62
59. . 67 #  2 5 ............ .. 62 #
3 4 . . . . . . . . . . .  54 3 0 ......................  64
50........... ...........  58 50.-. . . . . . . . .  61
28........... .... 58 32 ...................... 5 9 #
24........... .. 61 4 0 5 . . . ...............  58
4 0 . . . .  ............ 61 40____ . . . . . .  66
9 2 . . . . . . . . . . . .  68 #  100......................  54
84...............  . . 62 40 Yicálbaro. 46
74............. ........ 62 3 6 ....................... 59%
4 2 . . . . . . . . . . .  67 12 ............. .. 57
3 4 . . . . . . . . . . .  56 3 4 . . . . .............  60
32................ 67 3 4 .......... .. 64 #
25..   ----- . . .  63 2 8  ____ 58
90 ............... 55 4 8 . .  . . . . . .  61 #
2 0 , .............. .. 61 2 0 .......... .. 5 4 #
40  . . . .  61 -------------

Total. .......................  2.. 143 fanegas.
Quedan por vender sobre 5.125.

Precio m áx im o  . 68 #
Idem mínimo....................  46
ídem medio..................... 60,14

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 9 de Noviembre de I858.—E1 Alcalde-Corre- 

gidor , Duque de Seslo.

BOLSA DE M ADRID.
Cotización del 9 de Noviembre de 4 858 á las tres  de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado. 42-65 y 
70 c.

Títulos del 3 por 400 diferido, publicado ,  30-95; á 
plazo, 31-10 á fin cor. vol.

Material del Tesoro no preferente con Ín te re s , no 
p u b l icad o , 60 p.

Deuda amortizable de primera clase, id.,  19-50 p. 
Idem de segunda id ., id., 4 4.
Idem del pe rso n a l , publicado, 41 -35.
Acciones de ca r r e te ra s .— Emisión de l . ' d e  Abril 

de 4 850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l ,  no publicado, 
89-50 d.

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 92-50.
Idem de 1 de Junio de 1851 de á 2.000 rs., i d . , 90 d. 
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs. , idem, 

87-80.
ídem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  id., 90 d. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

íd e m , 86-25.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 

por 100 anua l,  id . ,  105-75.
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, id., 85 d. 
Idem del Banco de España, id .,  185 p.
Idem de la Sociedad metalúrgica de  San  Juan de Al

ca ráz , id., 54 d.
Idem de la Aurora de España, i d . , 74.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha , 50-70 d. — Paris  á 8 dias vis

ta , 5-27 d.
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e t e . . .  1/4 . .  Lugo ............ 7/8 p.
Alicante...........  1/4 Málaga  pa r  p.
A lm ería   1/8 . .  M u rc ia . . . . .  3/8 p.
Avila  . .  . .  Orense  7/8 p.
B a d a jo z . . . .  1/2 d. . .  O v ied o . ........................  3/8 d.
Barcelona...  1/4 d. . .  Patencia  1/2
Bilbao........... 4/4 p. Pam plona.....................  1/2
BúrgoS:..........  1/4 Pontevedra., 7/8 p.
C á c e r e s . , . .  4/2 d. . .  Sa lam anca . .  1/2 d.
Cádiz. . . . . .  1/2 d. . .  San Sebas-
Casteilon. . .  . .  . .  t ian ............................  1 /2
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r . ,  par  p.
Córdoba . . 1/4 . .  S a n t ia g o . . . .  3/4
Coruña. . 1 1 / 8  . .  Segovia. . . .  par  p.
Cuenca . . . .  . .  Sevilla  3 /8 d.
Gerona . . , . . . .  S o r ia   3 /8
G r a n a d a , . .  4/4 P •* T a r ra g o n a , .  1/4
Guadalajara. par. . .  T erue l . ......................
Huelva, . .  . .  . .  Toledo  3/4 d.
Huesca, . . .  . .  . .  V alenc ia .......................  3/8 d.
Jaén. . . . .  3/8 p. . .  Valladolid . .  3 /8
L e ó n . ,   1/4 d. . ,  V itoria .........................  1/2 d.
L ér ida .............. . .  Zamora. . . .  par.
L o g ro ñ o , . . .  3/8 . .  Z a r a g o z a . , .  1/4

BOLSA DE PARIS,
Noviembre 9^de 1858,

Fondos fra n  j3  por  100............................. 73,70.
ceses. , . . . . .  \ 4 #  po r  100............................  96,

i 3 por 4 00 in te r io r  1

( Amortizable ............................}
Consolidados     98 1/8 á %

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgado de paz del distrito del M ed iod ia ,= P o r  el prosente > 
en virtud de providencia del Sr. D. Antonio Guzman y Paluchn 
Juaz de paz suplente de dicho d istrito , se cita á lo s  sujetos que 
abajo se exp resan , cuyo actual dom icilio y paradero se Ignoran, 
para que comparezcan en la audiencia de S. S., sita en  el Juzga
do de prim era instancia de las V is t illa s , frente á Santa C ru z, e 
dia 17 del actual, y  hora de las tres de la tarde, para celebrar e 
juicio verbal á que respectivam ente han sido dem andados por 
D. Félix Bazan , como apoderado de la sociedad m inera La Lu**' 
tana , sobre pago.de los d iv idendos pasivos que les han corres^ 
pondido como accionistas de la misma; con apercibim iento que <*. 
no hacerlo les parará en su rebeldía el perjuicio que haya lugar, 
con arreglo  al art, 4.17.3 d e la ley  d e Enjuiciam iento civil.

M adrid 6 de N oviem bre de 1858.— EI Secretario , R o q u e  Ja 
cinto Moscardó.

Sujetos que se citan.
D. Bernardo B u so in s, por 540 rs.
D. Manuel C astellarnau, por 85 rs.
Doña Ramona A lo n so , por 340 rfl.
D. Ramón A lonso, por 80 rs.
D. Tomas Alaría Puig. por 150 rs. *



D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia de esta 
villa de Bilbao y su partido.

Por el p resen te  c i t o , llam o y em p lazo á los q ue se crean  con  
d erecho á la h eren c ia  d e D oña Luisa d e  A randía  y  A m andarro, 
v ec in a  q ue fué d e la an teig lesia  d e A b a n d o , para que en  el tér
m ino d e  30 d ia s , contados d esd e  la in serc ión  d e  un ejem plar de  
este ed ic to  en la G aceta  oficial d e  M adrid  y  Bole tín  ofic ia l  d e  la 
p rovin cia , se p resen ten  en  mi Ju zgad o  por m ed io  d e  P rocu rad or  
con p od er  bastan te á usar d e  su d erech o ; a p erc ib id os  q u e  d e 110 
verificarlo  les parará perju ic io  las p rov id en cia s  q ue recaigan.'

Bilbao 4 4 d e  O ctubre d e 4 8 5 8 .—José Jorge de G o y a .— Por  
m andado d e S. S., José María d e  G árate. 4327

—   —      " ... -

E n virtud d e  ex h o rto  del Sr. Juez segu n d o  d e paz d e C uevas  
d e V e r a , q ue ha sid o  cu m p lim entad o por el Sr. D. José d e Ibar
r a , Juez d e paz d el d istrito  del Barquillo  de esla  co r te , se ha 
m andado p ublicar el escrito  q ue con d ich o exh orto  se ha rem iti
do, y  su literal tenor es el sigu iente:

«D. G ines C asanova N u ñ ez , d e  esta vec in d ad  y  P resid en te  de  
la em p resa  m in era  O b s e r v a d o r a  , an tes S a n to  T o m a s , cu y o s  tra
bajos sitú an  en el barran co francés d e  Sierra A lm agrera , d e este  
térm ino, bajo n otorios y  con ocidos lind eros, ante V ., d e  la m an e
ra que sea m ás p roced en te  , d ig o : que en  la escritu ra  q ue r ige  á 
dicha com p añ ía  está p reven id a  la p un tu alidad  con q ue d eb en  cu 
brir todos los socios los im puestos q u e a cu erd e la  Junta  d irecti
va, con p en a  d e  exc lu sión  á los morosos; estan do  p rev en id o  a d e 
mas, re sp ecto  á los p artíc ip es  q u e no v iv en  en esta v illa , el deb er  
de nom brar ap oderad os q ue les re p r ese n te n , y  ver ifiq u en  opor
tu nam ente las re ferid as con tribu ciones; con ap erc ib im iento  q ue en  
caso d e  om isión  les paparía el con sigu ien te  p er ju ic io , con sisten te  
en  q u ed ar exc lu id os  de la  com p añ ía  si pasados ocho d ias se acor 
d ase una con tribu ción  no la h u b iesen  satisfecho.

A p esar d e  tan term in antes d isp osicion es d e  la e scr itu ra  de  
com p añ ía ,.q u e n ingún  in teresado  en ella d eb e ignorar ni p u e d e  
e lu d ir , ocurre que D. Joaquín  G óm ez R odrígu ez y  D. D iego N a 
varro Soler, Gapitan d e C arabineros, y  C om andante d e  infantería  
e s t e ,  se  en cu en tran  en  d escu b ierto  d e  varias co n tr ib u c io n es, sin 
ten er  ap od erad os q u e los rep resen ten  y  satisfagan  su im p o r te , y ,  
lo q ue es m ás , q ue la Junta d e  g ob iern o  d e  esta em p resa  ni aun
sab e el p arad ero  d e aquellos.

E n  su vista tien e  acordado la m ism a q ue por via d e  equidad , 
y  por ú n ica  y  ú ltim a c itac ión , se h aga en ten d er  á los referidos  
señ ores  el d eb er en  q ue se hallan constitu idos resp ecto  d e la m ina  
O b s e r v a d o r a , y  el r iesgo  q ue co rren  d e  ser exc lu id os  p or su au
toridad , para si q u is ieren  ap rovech ar el p lazo d e  15 d ias q u e se  
les  otorga para llenar sus o b lig a c io n e s ; ad v irtién d oles q ue si tra s
cu rr id o  aq uel periodo, sin  re su lta d o , q uedarán  b orrad os d e  la  
com pañía con arreglo  á la escritu ra  trad ic ion al.

Y m ed ian te la re ferid a  ausencia  d e  d ich os S res. D. Joaquín  
G óm ez R odríguez y  D. D iego N avarro  S o ler , es co n ven ien te  q u e  
este escrito  se p u b liq u e en  el p eriód ico  oficial d e  la cor le  para  
que les s irva  d e  notificación  y  surta sus efectos, á c u y o  fin

S up lico  a Y . se sirva  h aber por p resen tad o  este  e s c r i to , y
acordar se lib re  exh orto  á cualquiera d e  los Sres. Jueces d e paz
d e la villa  y  corte d e  M adrid  con el objeto d e q u e d isp on gan  su  
p ub licación  en  la G a ceta  d el G obierno d e  S. M . , para lo cual y  
dem as d iligen cias q ue ocurran e s to y  d isp u esto  á so lven tar  los gas
tos necesarios.

A sí es con form e á justicia q ue p ido & c. y  ju ro.
C uevas d e  V era  21 d e  O ctubre de 4 8o 8 .~ -G in es  C asanova N u 

ñez».

Y  con objeto d e  q ue llegu e á n oticia  d e  los in teresad os y  no 
a legu en  ign oran cia  , cu m p lien d o  con lo  q u e está m an dad o por el 
Sr. Juez segu nd o  d e paz d e  la re fer id a  v illa  d e  C uevas d e  V era, 
se publica por m ed io  del p resen te  en M adrid  á G d e  N ov iem b re  
de 4 8 5 8 .= E 1  S ecretario , P edro  A dvincu la  V illarru b ia . 4328

D. León D iez , Juez d e p rim era instancia d e la villa d e S e p ú l-  
v e d a  y  su partido.

P or el p resen te  seg u n d o  ed ic to  se c ita , llam a y em plaza á V i
cente D elgad o , natural d el p ueb lo  d e B arb olla , d e  este  partido, 
contra q u ien  en este Ju zgad o se sigu e causa crim inal d e oficio  
por h erida  y  m u erte causada á Juan A n toran z , d e  la m ism a n a 
tu ra leza , para q u e en el térm in o  d e  n u e v e  d ias se p resen te  en  
la cárcel pública  d e esta cabeza d e  p artid o  á resp on der á los 
cargos q ue le resultan en  d ich a  cau sa; bajo ap ercib im iento  d e  
que d e  no p resen tarse  en  d ich o  térm ino se segu irá  la causa en  
re b e ld ía , y  se notificarán  los autos y  d ilig en c ia s  su cesivas en los  
estra d o s, p arán dole el m ism o p erju ic io  q u e si se h ic iesen  en su 
persona.

D ado en  S ep ú lved a  á 2 de N o v iem b re  d e  1858.-- -León D iez - - 
Por m an d ad o  d e S. S . , Juan M artínez. 4319

E n  v ir tu d  d e p rov id en cia  d el Sr. D. Juan M C nendez, M agis
trad o d e A ud iencia  fuera d e M adrid  y  Juez d e  p r im e ra  in s
tancia del d istrito  d eL a v a p ie? . se c ita , llama y em plaza á E d u ar
do García d e  la S ern a , so lte r o , s irv ien te , de 17 año? de edad , 
natural ele F u en la b ra d a , para q ne d en tro  del térm in o  d e n ueve  
d ias, á contar d esd e  la in serción  del p resen te  anuncio, com parezca  
en d ich o 'Ju zgad o  y  E scriban ía  d e D. C ándido C apilla á res
p o n d er  á los cargos q ue resu ltan  contra el m ism o en  la causa  
crim inal q u e se in stru y e  por hurto d e  un b ille te  d e  Banco y  un 
cubierto  d e plata á D. Ram ón V ela H idalgo  ; bajo ap ercib im iento  
que d e  no hacerlo se sustanciará en  su ausencia v  reb e ld ía  pa
rán d ole el p erju ic io  q ue h aya  lugar. 4320

E n  v ir tu d  d e p rov id en cia  del Sr. D. M iguel Jó ven d e  Salas, 
M agistrado d e A udiencia  d e  fu era  de M adrid y  Ju ez d e prim era  

instancia del d istrito  d e M aravillas d e esta capital, refren dad a  del 
E scriban o  D. José M aría M iller, se cita, llam a y  em plaza por p r i
m era v ez  y  térm in o  d e n u e v e  d ias á Josefa G u eraola , p ara q ue  
se p resen te en la audiencia  d e  S. S., q u e la tiene en  el p iso bajo  
de la T erritoria l, á dar sus d escargos en la causa q u e contra la 

m ism a se in stru y e  por lesion es á G abina B u e n o ; ap ercib id a que  
de no verificarlo  se sustanciará el p roced im ien to  en  su ausencia y  
rebeld ía , y la parará el perju ic io  que h aya lugar. 4321

E n  v ir tu d  d e  p rov id en cia  del Sr. D. M atías D iez de P rado, 
Ju ez d e  p rim era instancia  del d istrito  del N orte de esta capital, 
se  cita , llam a y  em p laza por segu n d o  térm ino d e  n u e v e  d ias á 
D. M anuel Zarzal , cu ya v ec in d ad  y  dem as circu n stan cias se ig 
noran , para q u e tan pronto com o llegu e  á su noticia se p resen te  
en  este  Juzgado, situado en C ham berí, p aseo  de L uchana, á r e s 
p o n d er  d e los cargos q u e contra él resu ltan  en causa crim inal 
q ue se s igu e d e  oficio por estafa á D. Tom as V icen te  y  P erez, 
vec in o  y  del com ercio  d e T eru e l; p ues d e no h acerlo  le parará el 
p erju ic io  q ue h aya  lugar, 43-22

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR

M ADRID.'—La inagotable caridad de S. M. la Reina 
ha comprado en la suma de 4 0.000 rs. nn chal apreciado 
en 5.000, y que poseían por resultado de un donativo 
las damas que sostienen el colegio de Santa Isabel. La su 
ma citada, que con una expresiva carta se ha dirigido 
por el Oficial mayor de la intendencia de Palacio á la 
señora Marquesa de Malpica, se empleará en las necesi
dades del expresado colegio.

 La fuerza de caballería que debe quedar por ahora
de guarnición en Madrid y pueblos inmediatos parece 
constará de siete regimientos y la escuela general de la 
misma arma, cuerpos que, en razón de no hallarse com
pletos los escuadrones , formarán un total de 2.000 hom 
bres próximamente.

■ Parece que los nuevos faroles para el alumbrado de
gas que se están colocando ahora en la Puerta del Sol 
principiarán á lucir’la noche del próximo dia 19.

- — El sábado dieron los Sres. de Weisveiller una comi
da, á la que asistieron el Presidente del Consejo y de
mas miembros del Gabinete, el Capitán general Serrano 
Y los Embajadores de Inglaterra, Rusia y Francia con sus 
señoras, ademas de algunos otros individuos del cuerpo 
diplomático extranjero , y el Introductor del mismo se
ñor Marques de Heredia.

BARCELONA. 6 de Noviembre. —  De algunos dias á 
esta parte se han presentado en gran número de casas, 
cafés y otros establecimientos públicos implorando la ge
nerosidad de las personas caritativas las tres jóvenes que 
quedaron acribilladas de heridas, pero con vida, al su 
cumbir tres de sus compañeras, víctimas del más crimi
nal y bárbaro atentado perpetrado, habrá cosa de dos 
meses, en el término de Folgarolas, cerca de Roda.

Aquellas desgraciadas criaturas van acompañadas del 
padre de una de las mismas, y tienen su cuerpo lleno do 
cicatrices. La triste situación en que se encuentran ex
rita en todas partes el mayor ín teres, sobre todo cuando 
SS sabe que son enteramente pobres, de manera que se 
mantenían trabajando á jornal en una fábrica. (Corona,)

TARRAGONA 6 de Noviembre.— En la mañana de 
ayer, después de haberse notificado á los seis reos del crí- 
*nen perpetrado en el manso de San Ramón en los tér
minos procedentes la sentencia proferida por el Consejo

de g u e rra , consultada al Sr. Auditor y aprobada por el 
Excmo. Sr. Capitán general D. Domingo Dulce, fueron 
puestos en capilla con las formalidades de costumbre; y 
como el local designado para tan triste acto fuese nota
blemente reducido" hubo necesidad de arbitrar otro para 
el objeto.

Al efecto se arregló dicha capilla en la sala de Justi 
cia de las cárceles nacionales para los reos Ramón Sedó, 
álias Patuf; José Gombau, alias Ruso; José Vilella, alias 
G u e rx u , y Miguel A rn a l ; miéntras que Antonio Borras, 
álias Ginolls, y Miguel Vilella, álias Sarmonet, eran con
ducidos á otra capilla formada en el reducido sitio de 
costumbre.

El acto desgarrador de la lectura de la sentencia pro
dujo afectación grave en los reos, y motivó el co ns i- 
guíente desahogo.

Calmados, empero, por los consolables efectos de 
nuestra santa religión bajo el poder de sus sabios minis 
tros, la calma vino á suceder al despecho que presenta
ron los infelices.

De entre ellos uno solo demostró un corazón grande y 
un valor á toda prueba. José Vilella, reprimido "su enojo 
por la terrible pena impuesta, cómplice en el delito, echó 
en cara á sus criminales compañeros , no solo la partici
pación que en él tenían, sino lo justo del castigo v la ex
piación que aquel demandaba.

El más abatido de todos lo fué Miguel Arnal, cuñado 
del Patuf, al cual trató de administrársele un cordial, que 
rehusé) en aquel momento.

A ese natural desahogo sobrevino la ansiada calma ; y 
después de haberse permitido á los reos que abrazasen á 
los individuos que componen sus familias , reconciliados 
con nuestra santa religión, merced á las dignas personas 
que intervinieron, á última hora presentaba aquel triste 
asilo un cuadro edificante y consolador.

Los hermanos de la Caridad entre tanto recorrían las 
calles recogiendo las limosnas acostumbrados al son de 
su fúnebre campanilla.

Tarragona toda se viste hoy de luto , porque si bien 
odia el delito, no puede menos que compadecer al delin
cuente.

Triste es el espectáculo que va á presentarse hoy á su 
vista; gran número de familias abandonarán la ciudad; 
en cambio quedarán desiertos los pueblos más cercanos, 
ávidos de contemplar sus moradores la serenidad de los 
infelices reos.

La vindicta publica quedará satisfecha; la sociedad 
deplorará la pérdida de seis individuos, seis criminales, 
sobre los que está pronta á caer la espada de la ley en 
justa expiación de sus asquerosos delitos. El Rey de to
dos los Reves perdone sus inmensas faltas.

En la mañana de a y e r , el aventajado de los guardias 
rurales capturó á tres rateros , hermanos, á los que se les 
supone cómplices en las fechurías cometidas en las próxi
mas casas de campo.

Instruidas las primeras diligencias, fueron entregados 
al Sr. Juez de primera instancia, y puestos á buen re 
caudo en el cuarto de detenidos de las Casas consistoria
les. [Diario.)

V I Z C A Y A . —Bilbao G d e  Noviembre,— Para el dia 7 del 
corriente está convocada en el salón de ia lima. Diputa
ción general la Junta de Agricultura v Arbolado de Viz
caya.

Tenemos entendido que en ella se presentará el aven
tajado joven Sr. Garagarza, Director facultativo de la Es
cuela-modelo de Agricultura de Alava , para dar algunas 
explicaciones relativas á las ventajas que ha conseguido 
en este ramo interesante en el establecimiento de su car
go y otras más que puedan interesar al fomento de la 
agricultura en el Señorío.

Esta es la sesión primera que ha de celebrar la Jun
ta ; y por lo que hemos podido inquirir, en ella proba
blemente se resolverán algunos puntos de Ínteres recono
cido , distribuyéndose por grupos entre los miembros que 
la componen ; trabajos especiales y los más en armonía 
con los conocimientos y afición de'cada uno.

Es indudable que esta Junta está llamada á producir 
en nuestro país un bien inapreciable, bien que refluirá 
más particularmente sobre ia clase labradora. El mejorar 
los tres grandes ramos en que la ciencia del campo se 
encuentra dividida , el forestal, pecuario y agrícola , será 
el objeto principal que se propone; y a un'cuando habrán 
de luchar con grandes dificultades en los primeros instan
tes si tienen fe y afición, como hay lugar á suponer en los 
miembros de la Junta, de suponer es que doten al país, 
ayudados por los siempre paternales desvelos de la Dipu
tación , de la mejora del ganado vacuno y del buen cul
tivo de los bosques, las principales y más ricas arterias 
de nuestro país agrícola.

La temperatura baja cada dia más, y todas estas m a 
ñanas amanecemos con una capa de hielo sobre los cam
pos y tejados de nuestras casas, y heladas también las 
superficies de las fuentes, pequeños estanques y parajes 
húmedos. En cambio, así que aparece el sol en medio de 
un cielo purísimo y sereno, la temperatura" se hace muy 
agradable, hasta que el astro se oculta y vuelve á helar 
durante la noche para aparecer el nuevo' dia más sereno 
si cabe. Por ahora no hay temores de que vengan las llu
vias tan copiosas en nuestro país durante la presente es
tación. (Inirac-hat.)

H A B A N A  29 de iSoviembre.— Acabamos de presen
ciar el espectáculo más terrible que haya acontecido ja 
mas en la Habana. Hoy como á las cuatro y media de la 
tarde sintióse por todo el vecindario una detonación es
pantosa que puso en alarma á toda la capital y sus cer
canías.

Como el eco de la explosión se sintió déla  parte de los 
los almacenes de Hacendados, qne se fabrican en nues
tra bahía , y á los pocos segundos una densa y oscura n u 
be de humo cubría la atmósfera por aquella parte, cor
rimos en efecto a la bahía por el muelle de Tallapiedra; y 
convencidos de nuestra suposición nos embarcarnos.’y 
atravesando la bahía llegamos al lugar de la catástrofe.

El polvorín de la Marina habia" volado y con él los 
almacenes de Hacendados; la casa del cuerpo de guardia 
y la de mistos , bajo cuyos escombros yacen á estas horas 
multitud de cadáveres. Hasta 4 80 asiáticos trabajaban 
en Las obras de fábrica de los almacenes, como 80 opera
rios blancos, varios capataces , sobrestantes y directores, 
4 0 individuos de tropa que con un sargento componían 
el destacamento del polvorín, la esposa é hija del sobres
tante, todo lo cual componía un total de más de 300 per
sonas.

La vista de aquel paraje, lleno de escombros, cubier
tos de ceniza, de maderas ennegrecidas, de piedras 
calcinadas, todo ello regado de sangre caliente, los la
mentos de los heridos medio sepultos y la terrible apari
ción de los cadáveres horrorosamente multilados que 
iban desenterrándose de debajo de las escombros nos cau
saron y causaron á todo el mundo el dolor más profun
do que puede imaginarse.

Más de 50 heridos habían sido conducidos ya á las 
seis al hospital militar, y son muchos los cadáveres y he 
ridos, entre ellos una mujer y una pequeña criatura, que 
ya se han sacado de debajo de los escombros.

Allí quedan dando sus disposiciones las primeras Aufo^ 
ridades de la Habana. El Excmo. Sr. Capitán general, que 
fué la primera Autoridad que se presentó en el lugar del 
siniestro, se multiplica en todos los parajes,  y su deseo 
es que se acuda donde quiera que se escuche el menor 
lamento para ver si pueden salvarse algunas vidas 
más.

Después de S. E. fueron llegando varios Jefes y Oficia
les de marina, el Excmo. Sr. General Manzano, el Señor 
Brigadier Gobernador político, el Sr. Coronel Jefe de P o
licía y otros funcionarios públicos, todos los que se ocu
pan sin descanso y con el mayor celo de cuanto pueda 
convenir á hacer ménos terrible semejante desgracia.

En el barrio de Jesús María y aun intramuros se han 
sentido los efectos de la explosión.

Los gasómetros de la fábrica del gas han sido destrui
dos, y toda la Habana ha quedado privada de este alum
brado.

En la calle de A guiar, esquina á la de la Obra-pía, 
los espejos y cristales de la casa de una de las personas 
más distinguidas han volado á pedazos.

En la esquina opuesta , en la casa del Sr. Bulnes, ha 
sido desquiciada una ventana.

En la calle de San Ignacio hemos visto varias puertas 
y ventanas arrancadas y algunas paredes y cielos rasos 
cuarteados.

E11 las calles de Suarez y de Jesús María , en ex tra
muros, varias casas han sufrido considerables averías, y 
hemos visto una derrumbada , pero sin haber causado 
desgracia alguna que sepamos. En los almacenes de San 
José y en- el hospital militar pocos vidrios han quedado 
sanos.

Limitamos aquí esta triste reseña por temor de incur
rir en errores, reservándonos publicar mañana los de
mas pormenores que logremos conseguir. ( D i a r i o  de la 
Marina. )

Idem 30.—En nuestro Boletín de la tarde dimos, acerca 
de la catástrofe ocurrida ayer,  las siguientes noticias. 
Agregamos las que llegaron después á nuestro conoci
miento.

En medio del profundo dolor causado por las inme
diatas consecuencias del terrible acontecimiento de que 
dimos breve cuenta en el número de esta|mañana, no deja 
de ofrecer el posible consuelo, respecto de tanta y ta
maña desgracia, el celo desplegado por todas las Autori
dades de nuestra c iudad, teniendo á su frente al Exce
lentísimo Sr. Gobernador y Capitán genera l , que habién
dole cabido la suerte de hallarse en un punto próximo 
cuando ocurrió el suceso, fué el primero que se trasladó 
al terreno, en el cual permaneció hasta las siete de la

n o c h e , después de dejar asegurada la continuación de 
los trabajos, para la que concurrieron fuerzas de la 
guarnición, de la marinería y de bomberos. Allí conti
nuaron también hasta la misma hora los Excmos. seño
res Comandante general del apostadero y General Sub
inspector de Infantería, igualmente que el Sr. Gobernador 
de la ciudad y otros distinguidos Jefes de las armas y 
Autoridades civiles.

En los primeros momentos habían acudido también el 
Sr. Brigadier Alarcon, segundo Jefe del apostadero, con 
el Sr. Comandante del arsenal y varios Jefes y Oficiales 
empleados en el misino, así como había acudido segui
damente el Excmo. Sr. Comandante general con el Sr. Ma
yor general.

has fuerzas de marina se han empleado en esta oca
sión con la misma abnegación é inteligencia que las han 
distinguido siempre en sucesos de tal naturaleza.

Pero entre tanto no se descuidaban las atenciones de 
la población, falta ctel alumbrado público de gas por ha
la r  sido inutilizados los gasómetros. Anticipada la salida 
de los serenos, que la verificaron á las seis y media (co
mo continuarán haciéndolo miéntras dure la propia cau 
sa), las fuerzas todas de policía se extendieron por la ciu
d a d , y así por este medio como por el de patrullas de in
fantería y caballería de la guarnición quedó completa
mente asegurada la más eficaz vigilancia pública, contri
buyendo á ello con su habitual actividad y personal asis
tencia el Sr Coronel Jefe principal del cuerpo de Policía, 
á quien hemos visto recorrer á caballo las calles de ex
tramuros.

Digimos anoche con qué esmerada solicitud se procu
raba recoger á los heridos en el sitio de la catástrofe. El 
Sr. Bastarreche , Jefe del cuerpo de Sanidad m ili ta r , se 
había constituido allí, desde donde los dirigía al hospital. 
A este había acudido también el segundo Jefe del cuerpo, 
quien con el Jefe local, profesores del establecimiento y 
los de todos los regimientos de la guarnición, que allí 
se trasladaron á la primera notic ia , emplearon con tal 
celo sus servicios que á las seis y media habían recibido 
ya la primera curación todos los heridos, que en aquella 
hora ascendían al número de 77. Decir que las hermanas 
de la Caridad dieron en esta ocasión nuevas y grandes 
pruebas de su fervor evangélico, trabajando con una ac
tividad que multiplicaba sus esfuerzos, no es sino con
signar un hecho por fortuna común en la asociación de 
estas santas señoras. También merecen especial mención 
los empleados del establecimiento, que á porfía procura
ban hacerse útiles, sin que nádie reparase en que pudie
ran ofrecer el menor riesgo los efectos que la explosión 
había causado en el edificio, especialmente en la parte 
alta de su fondo, que ya esta mañana se ocupaba en re 
parar el Real cuerpo de Ingenieros.

El Excmo. Sr. Gobernador y Capitán general ha vi
sitado el hospital, haciendo tomar nota del domicilio y 
de las familias délos heridos. Hasta esta mañana los tra
bajos empleados por ia tarde y durante la noche habían 
dado por resultado la entrada en el hospital de 86 heridos, 
la mayor parte asiáticos, de los cuales murieron cuatro. 
También habían sido conducidos allí 28 muertos. A las 
ocho de la mañana se encontraban ios cadáveres de otros 
dos chinos,

En otro lugar decimos que pocos momentos después 
del suceso halió y envió á la casa de salud Quinta del 
Rey el Comisario dei quinto distrito cinco heridos, de 
ellos dos blancos y tres chinos, y decimos también que 
en el barrio de Vives se encontró un negro herido que 
dijo se hallaba trabajando en los almacenes de Hacenda
dos: de suerte que según esias noticias el número de he
ridos recogidos ascendía esta mañana á 92 , y el de ca 
dáveres á 28, todos procedentes del polvorín y de aque
llos almacenes.

Continúansécon el mismo calor los trabajos, á cuyo 
impulso contribuía esta mañana el Excmo. Sr. Goberna
dor Gapitan general, que, como otras Autoridades, se ha
bía trasladado ai punto antes de las seis.

No sabemos si la destrucción de los edificios no leja
nos del polvorín, que como los del Rincón de Melones 
fueron destruidos, habrá cansado desgracias personales. 
Seguiremos dando acerca de todo las noticias que reciba
mos, como damos á continuación otras que han llegado 
á nuestro conocimiento, imposibilitados cual nos vemos 
de hacer por ahora un trabajo ordenado, ya por la for
ma en que las noticias se recogen, ya también por la d i
ficultad de regularizarlas en medio de la emoción que 
naturalmente producen.

Así intra como extramuros es rara la casa que no ha 
sufrido alguna avería. En la del Sr. D. Domingo Aldama, 
situada en frente del Campo Militar, la repercusión de la 
explosión causó daños notables en las ventanas, cristales, 
cielos rasos y puertas, y hasta en la princ ipal , que era 
la más fuerte y sólida.

En la calle de la Salud hemos visto en una casa a r 
rancadas las aldabas de varias puertas que estaban cer
radas con l lave, y la puerta de la sala fué arrancada de 
su sitio. Varios (rozos de torta de las paredes vinieron 
también al suelo.

En la del cirujano dentista Sr. D. José María Bonelly 
los cristales de las ventanas de la calle volaron á pe 
dazos, ó interiormente ocurrieron otras averías de poca 
consideración.

El edificio de la Real Sociedad Económica ha sentido 
igualmente los efectos de la terrible explosión : varias vi
drieras del Museo han sido hechas pedazos ; algunas v en 
tanas han sido desquiciadas, y una puerta se astilló. Va
rios trozos de paredes han quedado también cuarteados, 
pero solo en cuanto á la torta que las cu b r ía , según esta 
mañana hemos podido averiguar.

Como las anteriores las siguiente;:: noticias contribui
rán á dar idea de los terribles efectos del acontecimiento 
en la población.

En el barrio del Angel., calle de O-Reilly, núm. 85, se 
desgonzó la puerta principal. F.n el núm. 94 volaron to 
dos los vidrios y lo mismo en el núm. 96.

En el barrio del Templete , en la casa de Gobierno, 
cayó todo el cielo raso del comedor y se rompieron los 
cristales.

En la Aduana cayo el guarda-polvo de una de las 
ventanas, separándose el marco de otra y rompiéndose 
varias vidrieras.

En el de San Juan de Dios en siete casas 110 quedaron 
cristales, y de la del Excmo, Sr. Conde de Fernandina ca
yeron varias puertas y ventanas.

En el del Santo Cristo, en la iglesia, cayeron seis ven
tanas y hubo muchos cristales rotos.

En la calle de Bernaza, 410 cristales rotos . en la del 
teniente Rey , 47 : se desprendió una ventana , y una 
puerta en la casa calle de la Amargura núm. 55.

En el de San Felipe, Amargura, 65, se descompusieron 
varias puertas y ventanas ; Aguiar, 75 , se desplomó una 
puerta; Damas, 2o, se rajó una pared: en la iglesia de la 
Merced hubo puertas rotas y lo mismo en varias casas 
particulares.

En el de San Isidro son pocas las casas en que no 
haya puertas y ventanas rotas.

Quinto distrito. El Comisario al dirigirse al punto en 
que ocurrió la explosión encontró cinco"heridos, de ellos 
dos blancos y tres ch inos, todos los cuales remitió á la 
casa de salud Quinta del Rey.

En el barrio de Jesús María á una señora que iba á 
encender una vela se le incendiaron los vestidos á pun
to de haber sufrido quemaduras que produjeron su fa
llecimiento, Una hija que acudió á socorrerla se halla bas
tante grave por consecuencia de quemaduras.

En el barrio de Vives , calle de la Puerta-Cerrada, 
núm. 67, cayó una piedra como de una arroba , rompió 
el tejado y se enterró en el suelo muy cerca de una mo
rena vieja, á la cual no hizo daño.

Se encontró un negro como de 4 2 años herido , que 
dijo se hallaba trabajando en  los almacenes de Hacen
dados.

En Regla cayó una bomba á poca distancia del ferro
carril y un casco en la calle de San Agustín sin hacer 
daño.

En la calle de San Miguel , núm. 44, se resintió fuer
temente la casa del Sr. Bachiller y Morales; vinieron al 
suelo las maderas de dos ventanas, y la puerta de la calle 
se partió por la mitad , estallando cerrojos, goznes y qui
cios.

En una casa de la calle del Sol, entre Compostela y 
Aguacate , cayó un casco de granada que hundió el techo 
de una de las habitaciones de dicha casa.

En todas las cercanías de la fábrica de gas se ven ra s 
tros de la explosión , pues á cada paso se encuentran 
piedras calcinadas que la fuerza de la misma despidió has
ta esa parte de la bahía.

En el cementerio de Atares, según nuestros informes, 
cayó una lluvia de piedras, algunas de tanto tamaño que 
con la fuerza de la caida derrumbaron el escritorio y casa 
de los empleados de dicho cementerio, que está situado 
á más de 4 50 varas de distancia del lugar que ocupaba 
el polvorín.

Milagrosamente puede decirse que no ocurrieron d e s 
gracias personales en aquel paraje ; pues nn hijo del en
cargado del cementerio que se hallaba jugando donde 
más piedras cayeron, salió ileso de la tremenda lluvia, lo 
mismo que la esposa de dicho encargado, que se halla en 
cinta, y que se vió también envuelta entre pedazos de 
vigueta y horcones partidos de los techos demolidos por 
las piedras.

En Jesús del Monte, y principalmente en las casas si
tuadas en las inmediaciones de la esquina de Toyo , se 
sintió la explosión como si hubiese sido un horrible ter
remoto ó la erupción de un enorme volcan. Las puertas 
y ventanas de la mayor parte óle las casas fueron abiertas 
con la fuerza de la explosión, saltando aldabas y cerrojos 
desencajando las puertas de los marcos . despedazando 
los cristales de las ventanas y algunos espejos y lámpa

ras. En algunas casas arrancó astillas de las puertas de 
todo el largo de las tablas; hizo saltar los clavos ó pe r
nios de las hojas, y partió varias visagras. Unos tres ó 
cuatro minutos después de la detonación se oscureció de 
tal modo el firmamento que parecía iba á descargarse 
una tempestad, y e n  seguida principió una lluvia d e g ra 
nos de pólvora y unas gotas de mal olor como de algún 
vapor sulfuroso.'

La inmensa nube negra , que cubría todo aquel barrio 
al empezar á d is iparse , daba á la luz del sol un aspecto 
azuloso y amarillento, que contribuyó aún más á infun
dir un terror pánico en las personas que no sabían á qué 
atribuir aquel ruido espantoso, ni el aspecto aterrador 
de la nube colosal que se levantó en el mismo momento 
hácia el cielo como un deforme remolino. La iglesia de 
aquel barrio ha sufrido también algunas averías.

Muchas señoras se lanzaron á la calle frenéticas y des
pavoridas, cayendo algunas desmayadas y viéndose otras 
atacadas por convulsiones nerviosas. Afortunadamente 
no sabemos haya ocurrido en todo el barrio ninguna des
gracia personal.

Según nuestras noticias particulares que creemos dig
nas de todo crédito , el Sr. D. José Diaz, Administrador 
de los almacenes de Hacendados, fué cogido bajo una 
parte de las ru in a s , pero pudo salvarla vida , si bien r e 
cibiendo heridas que se conceptúan graves. La esposa de 
dicho señor, la Sra Doña Inés Rodríguez Perez hija del 
Sr. Escribano D. Vicente Rodríguez Perez, fué muerta 
instantáneamente, igualmente que una niña de siete me
ses, que quedó como carbonizad^. Otro niño de esos des
graciados esposos, que jugaba con un negrito, fué también 
he r id o , pero no de muerte. El negrito recibió también 
heridas.

El Sr. D. Ramón Sánchez, hijo del alarife mavor Don 
Isidoro, que dirigía los trabajos de los almacenes * recibió 
heridas bastante graves en una pierna y en la cabeza, 
pero se espera salvadle. Fué igualmente herido el Sr. Don 
José Sololongo, cuñado del Sr. Sánchez, y que estaba 
empleado en los mismos almacenes. Según se nos ha d i
cho, sus heridas no presentan gravedad.

Según noticias que nos da una persona respetable del 
Cano , la explosión de ayer se sintió allí ( tres leguas por 
lo menos) de tal modo que hubo también gran movimien
to de puertas y ventanas. Diremos ademas que sobre los 
Cuatro Caminos ( entre Wajay y el Cano) cayó tierra que 
se supone levantada por la voladura. Las botellas y loza 
de una tienda se extremecieron como por efecto de un 
temblor de tierra.

Según informes autorizados que hemos recibido, hace 
tiempo que por disposición de la Autoridad se ha extraí
do la pólvora que existia en el almacén de la calle del 
Egido , entre las de O-Reilly y Bomba; de suerte que los 
efectos que dicho almacén contiene no ofrecen peligro al
guno de voladura. Damos con satisfacción esta noticia, 
porque debe poner término á todo género de ansiedad 
sobre el asunto.

En el parte dado al Excmo. Sr. Comandante general 
del apostadero por el Sr. Comandante del Real arsenal, 
que con otros Jefes y Oficiales del mismo permaneció eu 
el sitio de la catástrofe de ayer hasta una hora muy 
avanzada, se dice que de 10 soldados con un sargento 
destacados en el polvorín han resultado siete soldados 
muertos, un herido y un contuso, salvándose el sargento 
y un  soldado.

Interrogado al presentarse el sargento acerca del su 
ceso contestó únicamente que solo podia decir que había 
sido sorprendido por la explosión, viendo en seguida la 
desaparición del almacén y edificios.

Dice también el Sr. Comandante del arsenal que el 
laboratorio de mistos se desplomó sin haberse quemado 
ningún artificio de fuego, por lo cual se estaba haciendo 
el recuento de todo lo salvado, así como de la pólvora y 
municiones depositadas.

En el arsenal no ocurrió novedad de importancia en 
los edificios: hubo, sin embargo, paredes cuarteadas 
puertas desquiciadas é infinidad de vidrios rolos.

A fin de evitar otro accidente desgraciado se ha em 
barcado toda la cajonería de mistos salvados en una lan
cha , cubriéndolos convenientemente y colocando la em
barcación con la oportuna custodia frente á la dársena 
del arsenal.

Se nos ha presentado D. Manuel Miguel C ata , una de 
las personas salvadas ayer del horrible acontecimiento 
ocurrido en los almacenes de Hacendados. Se hallaba e n 
tre las columnas de uno de los almacenes hácia el Oeste 
cuando ocurrió la primera detonación, y logró retirarse 
con uno seis ú ocho trabajadores, que salieron, como él. 
ilesos. Nos pide hagamos esta manifestación. [ I d . )

RIERGADOS ESPAÑOLES

H a b a n a  9  de Octubre.
AZÚCARES. La semana que ha terminado no ha he

dió otra cosa que reflejar en nuestro mercado el aspecto 
de c.ás¡ todas las demas plazas.

La indecisión de compradores y vendedores, los pri
meros para hacer bajar el fruto , y los segundos para 
hacer tomar incremento á sus existencias en lo que falta 
del año , y miéntras no se reciben azúcares de la nueva 
zafra, ha hecho que el mercado se encuentre encalmado 
V que carezca de tipos fijos que sírvan de guia para las 
negociaciones, pues hoy los precios son considerados no
minales.

No creemos que este estado de cosas se prolongue m u 
cho tiempo , ni que tampoco sufra detrimento el precio 
de este fruto; por el contrario, tenemos motivos funda
dos para creer que tomen incremento, tales como la re 
ducida existencia que poseemos este año, comparada con 
el pasado; la poca que queda en el campo, á juzgar por 
los cortos arribos semanales, y la diferencia tan grande 
que se nota en la existencia en el mercado de Nueva 
York, según lo demuestra el resumen que insertamos 
más abajo.

En la semana no tenemos conocimiento de más ope
ración que la señalada por el Real colegio de corredores 
de 8.000 cajas de la Gran Azucarera á 4*1 y medio reales 
arroba, entrando en la partida unas 2 200 cajas blanco 
y el resto quebrado número 4 5 á 16.

Las"noticias que tenemos de Nueva York nos acusan 
la venta en la última semana de Setiembre de 950 boco
yes de Cuba á 6 tres cuartos y 8 cénts . , y 503 cajas de 
¡a Habana á 6 tres cuartos y 7 cénts.

La existencia que habia en aquella ciudad en 4.° del 
corriente Octubre está demostrada á continnacion.

De Cuba, 43.239 bocoyes en 4857, y 28.933 en 4858. 
De Puerto-Rico , 9.324 en 4 857 , y 4.754 en 4 858.
De Santa Cruz, 24 4 en 4 857, y 4 82 en 4 858.
Total: 52.777 bocoyes en 1857, y 33.869 en 4858 
Cajas, 22.705 en 1857, y 36.671 en 4 858.
Sacos, 45.457 en 1857, y 4.000 en 1858.
Melado, 14 811 bocoyes en 1857, y 1.4 82 en 1858. 
Total de piezas: 105,750 en 1857, y 75.722 en 4858. 
Resultando de la anterior comparación que este año 

hay de ménos existente 30,028 piezas, ó lo que es lo 
mismo

Catorce mil trescientos seis bocoyes de Cuba.
Cuatro mil quinientos setenta id. de Puerto-Rico, 
Treinta y dos id, de Santa Cruz.
Once mil cuatrocientos cincuenta y siete sacos.
Trece mil seiscientos veintinueve bocoyes melado. 
Cuarenta y tres mil novecientas noventa y cuatro 

piezas.
Deducidas 13.966 cajas que hay de más: dan las 30,028 

piezas que resultan de ménos.
La poca azúcar recibida esta semana por el tráfico de 

cabotaje ascendente á 920 cajas, viene á comprobar lo 
que hemos dicho en nuestras anteriores é indicamos hoy 
de que en los ingenios quedará muy poca por traer á esté 
mercado.

La exportación se ha reanimado un poco, pues as
ciende ó 12.049 ca jas , y ha sido para los puntos siguien
tes:

Mil doscientas cajos para San Sebastian.
Mil setecientas ochenta y cuatro id. para Nueva-York, 
Nueve mil sesenta y cinco id. para Falmouth,
La exportación desde 1.° de Enero hasta 9 de Gctubre 

arroja el siguiente resultado:
Para España , 4 55,279 cajas y 2 bocoyes.
Para los Estados-Unidos, 209,540 id. y 6.589 id.
Para Cowes y Falm outh , 267.379 id. y 887 id.
Para la Gran Bretaña , 26.606 id. y 2.509 id.
Para Rusia , 244 id.
Para Suecia y Dinamarca , 4.579 id.
Para Hamburgo y Bremen , 28.932 id,
Para Holanda , 9.537 id.
Para Bélgica , 21.399 id.
Para Francia , 61.317 id.
Para Gibraltar, 1.480 id.
Para Trieste y Venecia , 40.610 id.
Para Génova , 4.755 id.
Para otros puntos del Norte y Sur América , 9.088 

idem y 53 id.
Total: 840.742 cajas y 10.040 bocoyes.
El año anterior, en igual época, solo se habían expor

tado 650.937 cajas incluso lps bocoyes.
Anotamos á continuación los precios últimos que el 

colegio de corredores le señaló á este f r u to , aunque hoy 
son considerados nominales.

Blanco, inferior á regular, de 13 á 13 y medio reales 
arroba.

Idem, bueno á superior, de 14 á 14 y medio id. 
Blancos floretes, de 4 5 á 16 id,
D y R. bajos, de 4 3 á 4 4 id.
Idem buenos, de 4 5 y medio á 4 6 id.

Cogucho, inferior á regu lar ,  núm. 8 á 9 ( T. de H.j, 
de 9 á 9 y tres cuartos id.

Idem bueno á sup e r io r , de 10 á 14 id . , 10 á 40 y tres 
cuartos id.

Quebrado inferior á regular,  de 42 á 44 id . , 11 á 14 
y medio id.

Idem bueno, de 45 á 46 id . , 4 4 y tres cuartos á 12 
idem.

Idem superior, de 17 á 18 id., 12 y cuarto á 12 y me
dio id.

Idem florete, de 19 á 20 id . , 12 y tres cuartos á 13 
idem.

Mascabado inferior á regular, de 8 y medio á 40 id.
Idem bueno á superior, de 8 á 10 id.

AGUARDIENTE DE CAÑA. Este espíritu ha conti
nuado con la misma calma que hace dias venimos anun
ciando.

En la semana no se ha hecho ninguna operación.
La pipa de casco castaño, listo para e m b arca r , se con

sigue de 29 á 30 ps.
No se ha exportado nada, y se han recibido por el 

tráfico de cabotaje 24 pipas.
CERA. En calma , razón por la que consideramos hoy 

nominal. Por el cabotaje se han recibido cinco arrobas de 
las Pozas , y se han exportado 348 arrobas para San Se
bastian y 16 para Nueva-Orleans.

GAFÉ. Pocas operaciones y el mercado sumamente 
pesado. Sin recibos y sin embarques.

CUEROS- Continúan escasos y con algunos pedidos. 
De los de Trinidad , al pelo, se vendieron 100 á 28 rs. 
De Remedios se han recibido, por una goleta de cabotaje, 
20 cueros.

ESPO NJAS. De las traídas de Remedios se vendieron 
1.400 docenas á 2 y medio rs.

RIIELES. La de abejas continúa escasa y sin arribos, 
y por único embarque 10 tercerolas para Nueva-York.

La de purga también escasea: tampoco ha tenido pe
didos esta sem ana , por cuva causa la consideramos no 
minal.

Se han recibido por el tráfico de cabotaje 193 bocoyes, 
y se han exportado 314 bocoyes para Portland.

Las últimas noticias que tenemos de Nueva-York sobre 
mieles son de que los negocios que se hacían eran de po
ca importancia, y que las existencias en 1.° del corriente, 
comparadas con igual fecha del año pasado, daban una 
diferencia de ménos este año de 10.352 bocoyes y 9.819 
barriles.

Hé aquí especificada la existencia :
Moscabado, 9.349 bocoyes en 1.857 y 5.915 en 4858.
Idem Clayed, 4.664 bocoyes en 1S57 y 1.045 en 1858.
De Puerto-Rico, 4.664 bocoyes en 1857 y 1.335 en 

4 858.
Total: 18.847 bocoyes en 1857 y 8.295 en 1858.
Barriles, 12.169 bocoyes en 1857 y 2.350 en 1858.

TABACO. La demanda en la actualidad no pasa de 
ser moderada, 110 habiéndose hecho en la semana n in 
guna negociación que merezca particular m ención : sus 
precios no han sufrido variación notable, por cuyo moti
vo remitimos á ios lectores á nuestras anteriores r e 
vistas.

Los recibos del campo por el cabotaje comprenden 
783 tercios y 129 millares. Se han exportado de los tor
cidos 261 millares para N ueva-Orleans, 286 id. para 
Nueva-York y 4 id. para San Sebastian.

Y de la rama 2.240 libras para Nueva-Orleans y 22.587 
idem para Nueva-York. (Se continuará.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la Gacetta de Madrid.—P a

rís 8.—El Monitor contiene una carta del Emperador al 
Príncipe Napoleón, diciéndole que por la profunda con
vicción de lo justo de la demanda y por mantener ileso el 
decoro nacional, se ha arriesgado' á romper con el Rey 
de Portugal, acerca de una cuestión felizmente concluida: 
pero que, respecto al asunto de negros l ib res , su opinión 
no está fijada aún : que desea oir su informe, porque si 
á la sombra de una empresa legítima se comete el abuso 
de una trata disfrazada renunciará al proyecto y entabla - 
rá nuevamente las relaciones que empezaron meses pasa
dos con Inglaterra para sustituir el libre trabajo de Coolís 
de la India al de los neeros.

Roma 8.—Un sacerdote ha asesinado á un  joven. El 
Papa le ha negado el privilegio que reclamaba de ser juz
gado por el Tribunal eclesiástico, y lo será por el Tri
bunal ordinario.

Lóndres 8.—Los estudiantes que salvaron reciente
mente al Cónsul ingles en Belgrado han recibido meda
llas de honojp del Gobierno británico y una pensión vita
licia.

Se espera una nueva acción entre Miramon y Vidáurri.
Los holandeses se apoderaron de Jam bia , en la Isla 

de Sumatra.

FJ re traso  que ex p e r im e n ta  el a sun to  de los Du
cados en la Dieta g e rm án ic a  procede  de  las nu evas  
proposiciones hechas  por el R ep resen tan te  d in a m a r 
q ués ,  encam in ad as  á conseguir  una  solución pacífi
ca. D inam arca  ofrece , segú n  q ue  así lo a f i rm an  ios 
periódicos e x tra n je ro s ,  no c o m p re n d e r  á los D uca
dos en  la Consti tución g enera l  de la .Monarquía , con
vocar los Estados de  Holstein , y con estos ponerse  
de acuerdo  acerca de la base de los convenidos ce
lebrados con A u s tr ia  y P rus ia  en 1851.

El día i  se v e n n e o  la a p e r tu r a  cíe las Liamaras 
de Portugal.  A la u n a  de la t a r d e  e n t r a ro n  en el sa
lón el Rey y la R e in a ,  se colocaron en  el t rono ,  y 
hab iéndose  sentado tam b ién  los ind iv idu os  de á m -  
bas  C á m a ra s ,  leyó S. M. el Rey el s igu ien te  d is 
cu rso :

«Dignos Pares  del reino y Sres . D iputados de la 
nación portuguesa  . Como siem pre , experim en to  aho
ra  g ran d e  satisfacción al e n co n tra rm e  e n t r e  los Re
p re s e n ta n te s  del país .

»8in  qu e  h a y a n  sido in te r ru m p id a s ,  co n tin úan  
las relaciones amistosas que  nos u n ia n  á las Po ten 
cias «liadas.

«Ha su rg id o ,  no o n s i a n te ,  u n a  ser ia  cuest ión  e n 
tr e  mi Gobierno y el de S. M. el E m p e ra d o r  de  los 
franceses con motivo del ap resam ien to  en  las aguas  
de Mozambique del bu q u e  francés Charles et George. 
Sacada esta cuestión del te r reno  del derecho, en  que  
mi Gobierno se em peñab a  en m an ten e r la ,  y a g o ta 
dos por  él los medios en q u e  la le t ra  de los t r a tad o s  
au to r izaba  á c o n f i a r , fuerza le h a  sido ceder á la 
peren toria  ex igencia  de e n t r e g a r  dicho b u q u e  y de 
poner  en  l ib e r tad  á su Capitán.

«En b rev e  os s e r á n  p resen tados  todos los docu
m entos  relativos á este dep lorab le  conflicto. E n  vis
ta de  ellos espero que  a p ro b a re is  la co n d u c ta  de 
mi G ob ierno ,  re levándole  de la responsab il idad  en  
crue se vió obligado á in cu r r i r .

«El progreso  de las ob ras  pub licas  no ha sufrido  
in te r ru p c ió n ,  y s e r v i r á n  p a ra  darle  m a y o r  im pulso  
los recu rsos  q u e  votáste is  pa ra  ese fin en la ú l t im a  
leg is la tu ra .

«Mi Gobierno os presentará las medidas que re
clama de nuevo este ramo importantísimo de la Ad
ministración pública. Las comunicaciones acelera
das serán objeto de proyectos especiales que apre
ciareis debidamente.

«Confio en que consagrareis vuestro esclarecido 
celo al examen de la situación de la Hacienda pú
blica. Mi Ministro de Hacienda os presentará el pre
supuesto de ingresos y gastos del Estado, y con él 
varios proyectos para la mejora del sistema tribu
tario.

«Ha merecido particular atención á mi Gobier
no , en el intervalo trascurrido desde vuestra ulti^ 
ma reunión , la revisión de la tarifa general de las 
Aduanas, y ha reconocido la conveniencia de pro
poneros, así en provecho del fisco como en el d élos  
consum idores, todas aquellas reducciones de dere
chos que no comprometen los intereses nacionales 
de nuestras diversas industrias.

«La propagación y mejora, tantas veces recla
m ada, de la instrucción pública; la fijación de las 
condiciones necesarias para evitar los abusos de la 
emigración: la rapidez y simplificación de los pro
cedimientos judiciales; las medidas convenientes



p a r a  q u e  el c r é d i t o  o f re zc a  r e c u r s o s  fác i les  v s e g u 
ro s  á la s  i n d u s t r i a s  del p a í s ;  las  a l t e r a c i o n e s  q u e  !a 
e x p e r i e n c i a  a c o n s e ja  e f e c t u a r  e n  la ley d e  q u i n t a s  
y  las  d i s p o s i c io n e s  r e c l a m a d a s  p o r  las  n e c e s i d a d e s  
d e  n u e s t r o s  d o m i n io s  d e  U l t r a m a r ,  s e r á n  o b je to  do 
p r o y e c t o s  q u e  o p o r t u n a m e n t e  os s e r á n  p r e s e n t a d o s .

>.'E x a m i n a r e i s  u n  p r o y e c t o  d e  ley  e l e c t o r a l ,  en  
q u e  se  c o r r i j a n  los d e fe c to s  q u e  la  p r á c t i c a  h a  d e 
m o s t r a d o  e x i s t e n  en  la a c t u a l  le g is lac ió n .

« A b r i g o  la  l i s o n j e r a  e s p e r a n z a  d e  q u e  v u e s t r o  
celo  é i l u s t r a c i ó n  c o n t r i b u i r á n  e f ic a z m e n te  al r á p i 
d o  d e s a r r o l l o  d e  los i n t e r e s e s  m o r a l e s  y  m a t e r i a l e s  
d e  la  n a c ió n  p o r t u g u e s a  , t a n  d i g n a  d e  la  p r o s p e r i 
d a d  q u e  s u s  m u c h o s  r e c u r s o s  le  a s e g u r a n  c u a n d o  
so n  d e b i d a m e n t e  a p r o v e c h a d o s .

» Q u e d a  a b i e r t a  la l e g i s l a tu r a .»
A U S T R IA .— Viena  31 de Octubre,— Sabido es q ue  el 

Estado habia trasfer ido  al Banco nacional c iertas  p ro p ie 
d ad es ,  cuya  v en ta  p o r  d ife rentes  motivos  se hab ia  a p l a 
zado hasta ahora. Parece q ue  se va á p roceder d e f in i t iv a 
m e n te  á l levar á cabo estas enajenaciones. Poco tiempo 
hace se han  vendido a lgunas  p ro p iedades  , s i tu ad as  en 
L om b ard ía  y en  Croacia , y muy p ro n to  lo s e rá n  tam bién  
o tras  de H un g r ía  , Galitzia y  Bohemia. (Gaceta nacional.)

PRINCIPADOS DANUBIANO S 218 de Octubre.— I h  
llegado el comisionado de la P u e r t a ,  y en  seguida p roce
derá á p ub licar  la Consti tución de las p rovinc ias  d a n u 
b ianas . Ha sido por tad o r  de u n  hat del Su l tán  in st i tuyen  
do la n ueva  Kaimakanía . (Gaceta de Auasburand

P R USIA.— Berlín 3 de N oviembre .—Puede ya c o n s i 
d era rse  como te rm inada  la cris is  minis teria l .  El Tiempo  
manif iesta  q u e  los ru m o res  re la t ivos  al p a r t ic u la r  a d 
q u ie ren  consistencia , y au n  an u nc ia  que  el Minis tro de 
Comercio ,  Yon d er  Hevdt , ha p resen tado  su dimisión y 
q u e  no fo rm ará  p ar te  del n ue vo  Gabinete.  El G en era l  de 
Bonin  ha llegado hoy  y se en c a rg a rá  del Ministerio de la 
G uerra;  des ígnanse adem as  á de A nersw ald ,  Mollee, Witz- 
le b e n ,  C am phausen  , Conde P uckler  y  Conde B i tb e rg  de 
B e thm ann .

Mr. de ManteulTel lia recibido magníficas porcelanas 
del E m p e ra d o r  de Rusia p o r  valor de 100.000 francos.

El re traso  q u e  ex p er im en ta  la cuestión de los Ducados 
en  el seno de la Dieta g e rm á n ica  p ro v ien e  de n uevas  
manifestaciones hechas  por el Barón  de Bulow en  n o m b re  
del Gabinete  d in am arq u és ,  encaminadas á o b ten er  una so
lución pacífica en  este asunto . D inamarca está d ispuesta  
á no  c o m p re n d e r  los Ducados en  la Constitución genera l  
de  la M onarquía ,  á convocar  los Estados de Holstein y á 
p onerse  de acu erd o  con e l lo s ,  contando con la base de 
los a rreglos  conclu idos con Austr ia  y  P rus ia  en  1859. 
Asegurase q u e  Rusia ha con tr ibu id o  en  g ran  p ar te  para  
o b ten e r  esta concesión del G ab inete  d inam arqués .

Post scrip tum . Podemos a s eg u ra r  pos i t ivam ente  que  
los conferencias  re la tivas á la fo rm ación  del nuevo  Minis
terio no se han  conclu ido ; pero hay  acu erd o  acerca de 
los p un tos  p r in c ipa le s  , y los n o m b re s  que  s iguen  pue 
den  co n s ide ra rse  como definitivos. El Príncipe de Hohen- 
zor.l 1 e rn - S ig m a r ¡ n g e n  d esem p eñ ará  la P residencia  sin  c a r 
te ra ,  de Schlcin itz la de. G u e rra ,  A n e rsw a ld  an tiguo  P r e 
s iden te  de la p r im e ra  Cámara y P res iden te  del Consejo 
en  1848 la del in te r io r ;  de B e thm ann  Holwig la de cu l
t o s ; de C a m p h a u se n ,  P residen te  de la com pañ ía  m a r í t i 
ma y h e rm a n o  de l  Ministro que  fué en 1848, se e n c a rd a 
r á  *de la de Hacienda; y el Barón de P a tow ,  que  en  dicho 
año  era  Minis tro de Obras públicas  y de A gr icu l tu ra  , lo 
será  ahora  de Com erc io ,  y el G en era l  Bonin de Guerra. 
(>Correspondencia lia r a  <¡.)

RUSIA. — S a n  Petersburgo 28 de O ctubre . — La corte 
ha trasladado su residencia á Gutchina, en  cuyo p u n to  
ac o s tu m b ra  p asar  el otoño.

El E m p e rad o r  solo se ocupa en  el d espacho  de los 
negocios y e n  ce le b ra r  sesiones con el Ministerio, lo cual 
indica q u e  en b re v e  se adoptarán  m edidas  Im p o r ta n te s  
c reyéndose  g en e ra lm e n te  que  la cuestión  de los siervos 
ad e lan ta rá  m uy  pronto  de u na  m an e ra  considerab le .  El 
m om en to  que  el Ministro del In te r io r  ind icaba en sus p r i 
m eros  decretos  como la época p a ra  ad optar  una  resolu
ción definitiva ha llegado ya, y se c ree  q u e  no  se re ta rd e  
la pub licac ión  del reglam ento  de la em anc ipac ión  de los 
siervos.

Nuestros  agentes  d ip lomáticos en las cortes a lem anas  
han  recibido ó rd e n  de signif icar á los G o b ie rn o s  cerca de 
los cuales es tán  ac reditados el deseo que  tiene Rusia de 
p e  la cuestión d in am arq u es a  se ar reg le  de u na  m an e ra  
pacífica, y recom endándoles  al mismo t iempo la m o d e ra 
ción. Rusia , que  está in teresada d ire c tam en te  en  este 
a sun to  por los derechos que  la co rresponden  á la sucesión  
de la M onarquía  d in a m a r q u e s a , reconoce la com petencia  
de la Confederación germ ánica  para in te rv e n i r  en  n o m 
b re  de los D ucados,  pero  no co n sen t i rá  en q ue  se ir rogue  
perjuicio  á la sob eran ía  del Rey de D inam arca . Nuestro  
R ep re se n tan te  en Copenhague , el Barón U n g e r n - S t e r n •- 
b erg , ha sido encargado ademas  p ar t icu la rm en te  de in v i
ta r  al G ab in e te  d in a m a rq u é s  á q u e  se m u es tre  co n c i
l iador .

Una sociedad, compuesta  en su  m a y o r  par te  de c a p i ta 
listas holandeses, se d ispone llevar á cabo  la o b ra  del g ran  
telégrafo eléctr ico q ue  h ab rá  de u n i r  á San  P e te r s b u r -  
go y  Moscow con la América p o r  Siberia.

La organización mil itar del te rr i to r io  del Arnour es 
objeto de g ran d es  trabajos en el Minis terio  de la Guer-  
ra ,  y m u y  p ron to  estará concluida, U lt im am ente  se h an  
d irigido tropas por d iferentes  veces hácia  este  punto . 
(Correspondencia H avas.)

V A R I E D A D E S .

EXAMEN DEL BERNARDO DE BALBUENA (1.)
P re ten d o  m an ifes ta r ,  mejor que se ha hecho hasta  

aquí , el m ér i to  de un  poeta español poco co n o c id o , y 
que m erece  serlo. Ni en  escr ito res  an t igu o s ,  ni en  m o 
d e rn o s ,  he  en c on tra d o  not icias de él s ino m u y  escasas; 
tales son las que me s u m in i s t r a n  el e rud i to  Estala en  su 
d iscurso  sobre la comedia a n t i g u a , que  an tecede á su 
traducion  del Pinto, y nuestro  Académico D. Joaquín  Ma
ría  Sotelo en  el elogio fú n eb re  de D. Juan  Pablo  F orne r .  
El p r im e ro  habla m u y  l ige ram en te  de B albuena  , y solo 
con el fin de log rar  una  buena co m paración  dice, que  
después de h a b e r  an tepuesto  á su B erna rdo  un prólogo 
razonab le ,  en  que  trata de la Epopeya  con b as tan te  t ino, 
escr ibe un  poema desatinado en q ue  el héroe se pierde 
en tre  la mult i tud  de episodios inverosímiles. El s eg u n d ó se  
i imita  á elogiar su estilo que  p ro cu ra  im itar  F o r n e r  en el 
can to  de la P a z ,  tem plán do se ,  d ice ,  con la con tinua 
lección del «Bernardo de B a lbu en a ,  cuya  frondosidad 
y copia consiguió  igualar ,  añadiéndole su  fuerza y e n e r 
gía p a r t i c u l a r , de que carecia Balbuena;» y más abajo, 
« F o rn er  de tal sue r te  copió las bellezas de Balbuena, 
que  el re t ra to  es sup er io r  al original .» Así de los dos es 
cr itores  únicos á quienes  ha deb ido  a ten c ión  este poeta, 
uno censu ra  su plan é p i c o , o tro  da escasísima idea de 
su estilo.

Ni p ud ie ro n  h acer  ofra cosa ;  pues n in g u n o  de ellos 
lo consideró como asunto p r in c ipa l  s u y o ,  asi solo h ab lan  
de él por in c ide nc ia ,  y tan acc identa l ,  como que el p r i 
m ero  solamente se acuerda  de é l , como dije ,  para  una 
c o m p a ra c ió n , y  el segundo  en  u n a  cort ís ima no ta  al pa
raje  d onde hab la  del Canto de la Paz, de F o rn e r .  Si de 
alguien p u d ie ra n  que jarse  los am adores  de la b uena  P oe
sía por es te o lv id o ,  sería de los colectores de nuestros  
buenos  poetas. En efecto , la colección de F ernandez  que 
ha des t inado  dos tomos á la metafísica traducción  de la 
Farsalia, áu n  no ha dado lugar  al B e rna rd o ,  b ien  que  
puede d iscu lparse  con q ue ,  no estando au n  conclu ida , 
podia in se r tarse  cuando  no t o d o , a lguna  p a r te  su y a  en  
los tomos en q u e  fa lten; pero  el sabio  colector de n u e s 
tro P arnaso ,  q u e  no  ha escrup u l izad o  en  s em b rar lo  de 
las* insu lsas  composic iones de Perea, F r ias  y o tros Ir iartes  
de n ues t ro  b u e n  siglo, ¿ q u é  d iscu lpa pod rá  d a r  si se le 
acusa de no h ab e r  elegido algunos trozos excelentes  (que 
los tieno) del B ernardo  ? Pero  este  poema ha tenido la

(1) Enriquecemos las paginas de La Revista con la publica
ción de este exámen hasta hoy medito, leido por su autor, el sa
bio D. AIboito Lista y Aragón, el día 15 de Setiembre de 1 7 9 9  
tr» la Academia de Letra- Humanas de Sevilla.

desgracia de no ser inédito, y así no pertenece á la provincia del erudito Parnasista.
El e jem pla r  que  he visto de él está  im preso  en Madrid 

en 1624 , que  es la única vez que  se ha im preso ;  edición 
tan  r a ra  y desconocida en tre  n u e s t ro s  li teratos, que á fa
v or de esta  ra reza  se atrevió el Lírico de Medellin á tras- 
fo rm ar a lgunas  bell ís imas octavas del B e rn a rd o  en e s ta n -  
zas de O d a s , ce lebradas  después  con mucho en tus iasm o  
por el buen  au to r  de la carta q ue  antecede á sus poesías.

Emprendo, pues, librar del olvido, en la manera que me 
es posible , el nombre de uno de nuestros mejores poetas, 
manifestar el carácter particular de su estilo , y demos
trarla utilidad, que pueden sacar los amadores de esta 
divina arte , de su lectura é imitación. A este fin expon
dré el juicio que he formado del Bernardo, única obra 
de este ingenio, aunque es probable que escribiese algu
nas líricas. No tengo pruebas directas de esta asercTon; 
pero me parece imposible que quien emprendió un poema 
de U  cantos, cada uno de 230 octavas cual m ás, cuál mé- 
nos, dejase de haber ejercitado su genio en otras poesías 
menores para las cuales es aventajadísimo su estilo, que 
le sirviesen como de temple y ensayo para la grande 
empresa que mediaba. Si es cierta mi conjetura, es sensi
ble que su corta fortuna, ó más bien su escrupulosidad, 
haya sepultado en el olvido (podremos decir que para 
siempre) estas poesías líricas: pues el carácter especial 
de Balbuena nos manifiesta bien claro que aplicado á este 
genero, produciría obras perfectas y acabadas.

Empezando p ue s ,  el e x á m e n ,  si consideramos el Ber
n ard o  como ñn poem a épico, nos co n vencerem o s  en b r e 
ve de c u á n  ju s ta  es la censura  del traductor del Pluto. 
Su acción es la victoria  de Roncesvalles , cuyo h éro e  fué 
Bernardo, G en era l  del ejército  español en  aquella j o r n a 
d a : uno  y otro esta expreso  en la proposición.

«C u én tam e, ó musa , tú , el varón que  pudo 
A la enemiga F ranc ia  e c h a r  por t ie rra  
Cuando de Roncesvalles el d esnu do  
Cerro gimió al g ran  peso de la Guerra.»

Mas apenas  se in tr inca  el lector en los d ilatadís imos é 
im p er t in en te s  episodios, p ierde  de vista al h é r o e ,  y á la 
acción ; y si se excep túa  el canto  VIII don de  se hace re se 
ña del ejército español en t r a n d o  en la N a v a r ra ,  hasta 
el XXHI y XXIY donde se descr ibe  el ejército  de C a r io -  
magno y la h a tada  de Roncesvalles q ue  term ina el poema, 
n i se sabe donde está el h é ro e ,  n i  á dónde camina, ni en 
qu é  pueden  co n tr ibu ir  ó d añ a r  á la acción p r inc ipa l  sus 
expedic iones  , hazañas  y peligros, ln t rod úc en se  ademas 
otros h é ro es ,  como F e r r a g u t ,  O r im a n d o  , Morgante , Car- 
di loro , cuyas  av e n tu ra s  cogen en  el poema tan ta  ex te n 
sión como la del mismo Bernardo y que  en nada influyen 
en  el asun to  pr inc ipa l .  Sobre las de F e r ra g u t  son im p er  • 
t inen t ís im as ,  pues  este  monstruoso  y encan tad o  héroe 
jam as  vio a B erna rdo  , ni se halló en  la rota  de Ronces- valles.

Sobro todo tiene Balbuena la pe rvers ís im a  c o s tu m b re  
(¿ q u ié n  d uda  que  él lo baria  porque  im aginaba se r  una 
belleza?) de in troduc ir  un  ep isodio , p u n tu a lm e n te  c u a n 
do mas in teresado  está el án im o  del lector , in te rpon iendo  
n arrac iones  de otros episodios comenzadas va a n te r io r 
m en te  ó q ue  en tonces  se empiezan á co n ta r  y no volver á 
an u d a r  el hilo de la in te rru m p id a  narrac ió n ,  hasta q ue  ol
vidados ya a u n  los n om b res  de los pe rso na jes ,  es p re c i 
so re leer el a n te r io r  pedazo. Esto produce una  oscuridad 
en la na rrac ió n ,  que  sobre lo im per t in en te  de los más de 
los episodios, hace la lectura  del Bernardo  tan difícil y 
fastidiosa , que  á pesar  de las bellezas de su estilo y  d ic
ción dudo que sean  muchos los que se hayan  a trevido  á 
leer lo e n te ra m en te .  Los héroes  carecen de ca rac té res  sen 
sibles q ue  los d is t ingan:  asi n inguno  in t e r e s a , po rqu e  á 
n ingu no  se conoce.

No fué m ás  feliz en  la m áqu ina  q ue  en  los episodios; 
su  maravil loso está tomado de los libros  de Caballería :  Al- 
cina y M organa, dos Hadas con juradas  contra los p a lad i
nes f rancesas ,  sob re  todo contra  Roldan p o r  h a b e r  d e s 
preciado el a m o r  de la p r im era  , hacen  q ue  se q uebran te  
el tra tado  de paz, por el que  Carlomagno era  reconocido 
sucesor de Alfonso el Casto, y  susci tan  á Bernardo ,  so 
b rino  de este Rey, como in s t ru m en to  de su venganza. De 
este principio debem os espera r  ca rros  t i rados  por d ra g o 
nes que  vom itan  fuego , palacios y gigantes encantados, 
e n a m o ra m ie n tos  que re teng an  á los héroes ,  y demas d is 
lates de los l ibros  de Caballerías. Pero es de a d v e r t i r  que  
s iendo esta la m áq u in a  que  in troduce  B albu en a ,  apéna-, 
son conocidos los in tereses  de las Magas, ni por qué  m o 
tivo o b ra n  en cada uno  de los lances par t icu la res ,  bien 
al revés de lo que  hacen  Homero, Virgil io  y a u n  el mismo 
Taso, que  s iem pre  m anif ies tan  el Ín teres  é influjo de los 
agentes s o b re n a tu ra le s  que in trod ucen  en  sus poemas.

Es verdad  que Balbuena se propone más b ien  q ue  seguir 
la acción ni los episodios ( s e a n  ellos como fu e ren )  sa t i s 
facer la alegoría , ídolo á que  lo sacrificó todo. En cada 
uno  de sus  episodios cada personaje  tiene una  s ignif ica
ción alegórica , y  la acción del episodio no es más que 
una  máxima moral revestida en  forma de novela.

Cua lquiera  que se tome el t rabajo  de leer uno de ellos 
y la alegoría ded uc id a ,  verá  cuan ex trav ag an te  é i n in te 
ligible es la re lación  de uno  con o tro ;  y  lo desafio á que 
saque de un  episodio  la moralidad que  en  él quiso  e n 
c e r r a r  el au to r  antes de h ab e r la  leido (pues tiene b uen  
cuidado de ano tar al fin de cada canto  las alegorías de él 
y las m áx im as  m orales  que se deducen).  Dudo"que algún  
poeta  épico, excepto  B albuena ,  se h aya  p ro pu es to  p ro b a r  
las m áx im as  morales  p or  medio de ficciones ingeniosas  y 
a le g o r ía s ; pero el ejemplo  del a u to r  del Bernardo  y el 
mal éxito de su em p resa  es p ara  mí una  n ueva  p ru eb a  
de que no deben  se r  las m áx im a s  m orales  ni el fin ni el 
f u n dam en to  de las ep o pe ya s ;  y  los que  no ven en  un  
poema épico m ás  que u n a  co n t in u a  p ru e b a  de una m áx i
ma m oral ,  a t ie n d e n ,  más b ien  q u e  al fin n a tu ra l  de su 
autor,  á los desvarios  de su exaltada imaginación.

No m e-de tend ré  más en  el p lan  del Bernardo;  pudié- 
ra sem e culpar de h ab e r  dado algunos reng lones  á un  
exám en  que  solo con tiene  verdades  inú ti les  de exponer ,  
y  más en  una  Academia donde el buen  gusto  ha hecho 
rápidos p ro g r e s o s , y q u e  conociendo las reglas  fu n d a 
mentales  de la ep o p e y a ,  no necesita  de mis"reflexiones 
para  convencerse  de la poca gloria q ue  a t ra e rá  á nuestra  
l i te ra tura  el d ispara tado  p lan  de este poema. Mas qu ie ro  
aún  en  esta parte  saca r  consecuencias  ventajosas  á favor 
de Balbuena , cuando  lo con traponga  , como h aré  en  b r e 
v e ,  con u n o  de los ídolos de I t a l i a , el Ariosto; y á pesar  
de los defec tos ,  que  por esto mismo lie anotado tan e s 
c rup u lo sam en te  de nues t ro  B a lbu en a ,  espero  p ro b a r  que 
excede inco m p arab lem en te  al poeta italiano. Ahora d eb e 
mos pasar al exám en  del estilo y la dicción, q u e  es y 
debe ser el p rinc ipa l  asun to  de este b rev e  d iscurso .

Es b ien  conocida en la Academia la Clasificación de 
los poetas  por escuelas. Se ha presen tado  un  d iscurso , 
d o n d e ,  a u n q u e  b r e v e m e n te ,  se ind ican  los principales 
a rg u m en to s  de esta clasificación. Me han p arec ido  co n 
v in c e n te s : y sea ó no justa  la d iv is ión q ue  en aquel d i s 
curso se hace , es p a ra  mi una  verdad  cert ísima, q u e  más 
b ien se parece Balbuena á Lope q u e  á Fr. Luis de León 
ni á H er re ra  ; que á pesar de ser  los génios de los p r im e 
ros  d i fe re n te s , se e n c u e n t ra n  en  sus  composic iones c i e r 
tas semejanzas en tre  sí,  y  c ie r tas  desemejanzas  con ios 
otros dos que  nos obligan á colocarlos en  una misma es
cuela  , la q ue  se ha llamado p o r  el au to r  del discurso q u e  
acabamos de citar, y á mi ver con sob rada  razón, escuela 
p u ram en te  española.  Gomo hemos dicho q u e  Balbuena 
pertenece á e l la ,  es de la m a y o r  en tidad  m an ifes tar  el 
carácter  p a r t ic u la r  de esta escuela y las semejanzas  e n tre  
el estilo de Lope, su corifeo, y Balbuena.

Los mejores peelas de n u e s t ro  buen  s ig l o , H errera ,  
León, los Argenso las ,  G a r c i l a s o , dan  b ien  á conocer en 
sus composic iones cuán to  artif icio em plearon  en  ellas; 
a u n  sus versos se res ien ten  de este artific io , nacido sin 
duda  de h ab erse  propuesto  im itar  á poetas e x t ran je ro s ,y a  
a n t ig u o s ,  ya m o de rn os ,  y h ab e r  sino aniquilado á lo mé- 
nos encadenado  el genio n a t iv o ,  y el ca rác te r  del id io
ma. Lope , que n a tu ra lm e n te  e n c o n t ra b a  en  su im a g in a 
ción fecunda y ad m irab le  facilidad una mina inagotable  
de versos ,  ó no pudo  , llamado de o tras  ocupaciones, t r a 
b a ja r  sus  o b ras  con el esm ero  q u e  los o tros ,  buscand o  
modelos que imitar ,  y tomando sus p ro du cc io nes ,  ó lo 
que  es más c ie r to ,  no quiso h ac e r lo ,  sino ab a n d o n a r se  á 
la facilidad de su ingenio , aluc inado  sin  dud a  con el g ran  
n ú m e ro  de sus  o b ras ,  q u e  él tenía por d in ero  con tan te ,  
y con los ap lausos  q ue  la nación  tr ibutara  á la a d m i r a 
ble  copia de su  musa. De aquí p rov ino  el ser  m a l o s , m a 
lísimos sus  versos por la m a y o r  p a r t e ,  pues nada  t r a b a 
jaba , corregía  ni q u i tab a ;  mas los que en v ir tud  de su 
gen io , poético por n a tu ra le z a ,  tuv ieron  la felicidad de 
ser e x c e le n t e s , c o n se rv a ro n  un ca rá c te r  de soltura y 
fluidez consiguiente al n in g ú n  trabajo  y artif icio q u e  se 
empleó en  su producción y aquel giro am eno  y suave, 
que  desconoce el estudio  y la correcc ión :  de aquí la d ic 
ción p u r a , frondosa y a b u n d a n t e ; la versif icación co r
r ien te  y co ns tan tem ente  sonora  y ha lagüeña.

Este ca rác te r  especial de am enidad  y so l tu ra ,  desco 
nocido de los dem as  poetas , es p ropio  del génio l ibre"de 
nuestro  idioma: por tanto  los ¡poetas que, tom ando  p o r  
modelo á Lope, adoptaron  su esti lo ,  fo rm a n  un  Escuela 
part icula r ,  q ue  con justo  tí tulo p uede  liarse escuela p u 
ra m en te  española.

B a lb u e n a , dotado de un  génio  tan fácil como el de 
Lope, pero  de una imaginación más rica y d e l i c a d a ,"obli
gado en  v ir tud  de su p lan  á hacer  a lgunos  deeimillares 
de oc tavas ,  dio l ibe r tad  á su  gén io  como Lope, y así co n 
siguió darle á s u s  versos el m ism o carácter de soltura  y 
am enidad :  hizo , b ien  como su modelo , m u ch os  versos 
malos; mas igualm ente  los buenos  son originales. Séame 
lícito, en  com probación  de esta verdad  (q u e  podrá co n o 
cer cua lqu ie ra  q ue  lea a ten ta m en te  cu a lq u ie r  parte  de su 
poema) co p ia r  de el dos im ágenes p er tenen ien les  á dos 
dist intos g é n e r o s , al am eno  y al magnífico, La p r im e ra  es

la descripción del Manzanares,  visto desde la media r e 
g ión del aire  p o r  M a lg é n , Reynaldos y O r i m a n d r o ,  que  
iban  d an do  vuelta  al m u n d o  en un  barco  encantado. 1)

Por esta c in ta  de cristal  p equeña 
blanca ceja á las m árge ne s  floridas, 
que  allí en revuel ta  van  y crespa greña, 
de alegres som bras  sin tem or vestidas, 
el fresco M anzanares  se despeña, 
las s ienes  de u n  e terno  Abril  ceñidas,  
cuya  u rn a  fértil en t r e  el oro m a n a  
las mieses de la t ie rra  Carpetana .

; Cuán fluida y n a t u r a l m e n t e , cu án  sin estorbo corre  
el pincel p o r  todo el cuadro! ¿Q ué p a la b ra  hay que p a 
rezca buscada con es tu d io ?  ¿Qué ex p res ió n  q u e  no sea 
n a tu ra l  y puesta s in  artific io? "De aquí  la dicción a b u n 
d an te  y llena , la versificación sonora  y fluida :

« Q ue allí  en  revuelta  van , y crespa g reña 
de a legres  som b ras  sin tem or vestidas.»

¡Cuán arm oniosos  son estos versos! ¡Cuánta  libertad  
y co rr ien te  t i e n e n !

La segunda es la descripción de los es tandartes  e s 
p añoles  , que  dom ina rán  victoriosos en  todo el Orbe ¡2)

«Y en tonces  sus  ban de ra s  vic toriosas,  
l levando  al Sol por re lu m bran te  guia, 
t rem o lan d o  d a rá n  som bras  vistosas 
don de  se acaba y donde nace el dia.»

Es adm irab le  la l len u ra  de estos versos:  no liga su 
fácil genio la grandeza  de las cosas que tiene que descri
bir : igualm ente  l ib re  e n  las cosas g ran d es  que  en  las pe
q u e ñ a s  sabe  dar á las magníficas nobleza y sublimidad, 
á las floridas am enidad  y gracia ; pero su pincel las d e s 
cr ib e  s iem p re  con  una  ligereza delicada que ignora la 
o pres ión  del artificio.

Este es el ca rác te r  general del estilo de Balbuena, que 
lo redu ce  al de la escuela de Lope; pero el génio de aquel, 
dist into del de su m o d e lo , debia  p res ta r  á sus composi
ciones cier tos l ineamenfos  más m en u d o s ,  y por tanto 
m ás  dificiles de señala r, q ue  divers if icasen su estilo del de 
los dem as  poetas de la misma clase. Estas d iferencias  sin 
ba l te rnas  son las q u e  ahora vamos á dar  á conocer con 
tanto  más cuidado cuan to  ellas son las que  han  de ca 
ra c te r iza r  m ás  in d iv idu a lm en te  el génio de Balbuena. En 
e f ec to , las p ro p iedades  del estilo que  has ta  aquí hemos 
notado solo m anif iestan  el g én ero  q u e  quiso cult ivar;  
mas las que  vamos á señalar  deben  por su esencia d e s 
cu b r i r  las peculiares  bellezas con que supo a d o rn a r  aquel 
estilo y hacérselo  propio. Se ha dicho q ue  la frondosidad 
y copia es el ca rác te r  específico de Balbuena (3). P en e t re 
mos el sentido de esta palabra  frondosidad : si por ella se 
en tiende  la sob re  a b u n d an c ia  y asi an ism o  de la dicción, 
como por e jem p lo ,  la copia de ep íte tos ,  que  a u n q u e  p ro 
pios , no  son necesarios  para  la expresión del pensam ien
to p rincipal,  esta dote pertenece esencialmente  al l e n g u a 
j e ,  y ahora  se tra ta  de d iversif icar el es t i lo ,  fuera de 
que  , ya en m ás  ya en m én o s ,  es com ún  con Balbuena 
á Lope y á los dem ás  poetas que  lo han  imitado. Si por 
esta frondosidad  se entiende la mult i tud  de imágenes que 
re ú n e  en  la formación de cada cu a d ro ,  á que  debe c o r 
re sp o nd er  una dicción rica y copiosa , esta p renda  le es 
com ún  con todos cuantos  poetas hay an  formado im áge
nes part icula rizadas, incluso el mismo Herrera. Yo con
fieso que Balbuena es r iqu ís imo tanto en  la dicción corno 
en  los pen sam ien to s ,  p rincipalmente en  lps que  se r e d u 
cen á imágenes. Sus  cuadros son ex te nso s ;  los objetos de 
que  los l l e n a , n u m e ro so s :  su imaginación fecunda los 
halla en ab u nd an c ia ,  y su musa pródiga los esparce con 
su m a  libertad y lozanía. Mas yo busco algo m ás ,  busco 
un ca rá c te r  que sea s ingular ís imo en Balbuena , y  por el 
cual se d is t ingan  sus versos e n tre  lodos los de los demás 
p o e ta s ,  que h a n  descri to  con g ran d e  ex tinc ión, y que, 
como é l , han sabido form ar cuadros  que  a b u n d a n  en be
llezas.

Este ca rác te r  es ,  á mi ver, la p a r t ic u la r  destreza con 
que  señala  cada objeto por un  lineamento  sutil y delicado, 
accesible ap enas  á o tra imaginación q u e  la s u y a ;  pero  al 
verlo no podremos desconocer el objeto señalado. Esta s u 
tileza de lineamentos  es lo que caracteriza su estilo. La d i
ficultad que  cada uno  ex p erim en ta rá  para en c o n tra r  estos 
rasgos casi im percept ib les ,  y  por o tra p a r te  tan  n a tu r a 
les, y  la libertad y m aestría  con que  los expresa nues tro  
poeta, manif ies tan  cuán  á propósi to era  su génio  p ara  
este m o do  delicadísimo de p in ta r ,  y que  en  su imagi
n ac ión  ex is t ían  los aspectos más bellos de todos los o b 
je tos de la n a tu ra le za :  en  fin, la mult i tud  de séres  que  
describe  en  cada cu a d ro ,  donde en  cada u n o  en  parte  
e n c u b re ,  en  par te  deja v e r  los dem as  por su  n úm ero  y 
cercanía , forman una  especie de agradable confusión á la 
fantasía , m u y  sem ejan te  á la que  experim en ta  n u e s t ra  
vista delante  de u n  espeso y frondoso  bosque , cuyos 
árboles,  n um erosos  y p ró x im o s ,  se tocan cási por todas 
partes.

Volvamos á exam ina r  la estanza donde describe el 
M anzanares:  los rasgos parecerán  tan orig inales  y su t i 
les, que no se necesita de prévia advertencia  p a ra  q u e  
s o rp re n d a n  y  en can ten .

«Que allí en  revuel ta  van, y crespa greña.»
Este crespa g r e ñ a ,  ¿cuan delicada y  v iv am en te  e x 

presa el pasar  tum u ltu osam en te  de las aguas! Pinta  el 
poeta, no solo las o n d a s , más su mismo levantarse  e n -  
g reñ ad a s  c re sp a m en te ,  el mismo revo lv erse  en  alto las 
unas  con las otras.

«Cuya u r n a  fértil en tre  el oro m ana 
las mieses de la t ierra Carpentana.»

La u r n a  del M anzan ares ,  en tre  el oro m an a  las m ie
ses de las t ie r ras  q u e  riega : ¿ h a y  modo m ás  fino y b e 
llo de decir  que  á su rio d eb en  aquellas  t ie rras  la ab u n 
d a ?  Decir que en tre  sus ondas lleva la fert i lidad, h u b i e 
ra  sido p a ra  él una  vulgaridad : nues t ro  poeta encuent ra  
un  rasgo más s ingu lar  y  ocu lto :  las m ismas mieses m a 
n a n  de la u rn a  férti l e n tre  el o ro ,  con q ue  en r iqu ec e  al 
Tajo.

Em pero  para  q u e  con más clar idad se vea la d i fe re n 
cia q u e  q u iero  hacer n o ta r  en tre  el estilo de Lope y de 
B a lb u e n a ,  copiaré dos imágenes de uno y  o tro ,  en"que  
d escr iben  u n  mismo objeto , á s a b e r ,  la salida del Sol; y 
la descr iben ,  no con un simple rasgo, m as  formando ra s 
gos ex tensos,  en que  son m u y  sem ejan tes  los p en sa m ien 
tos de segundo  órden . La de Lope es esta (4).

«Crinado Apolo de follajes de oro 
A las espaldas de la noche fria 
Pródigo de la luz de su tesoro 
En el cam po  del m a r  resplandecía .

Esta es la de Balbuena (5i.
La beldad comenzó á ca n ta r  que  el dia 
al m u n d o  saca en  su rosado m an to ,  
las flores que  d e r r a m a ,  la alegría 
en q ue  á la noche trueca el ciego espanto , 
y en  invisible  y b lando  m ovimiento  
de n eg ras  som b ras  b a r r e  y limpia el viento.

(6) Sale el dorado s o l : la m a r  se a l t e r a : 
tiembla la luz sobre el cristal som brío ,  
y de su rayo  al ca luroso  al iento  
el bajo suelo  h um e a  , y a rde  el viento.»

En los versos de Lope se reconoce su  génio  fácil que 
co rre  por do q u ie re  l ib rem en te :  mas los objetos que des
c r ib en  están  señalados por l ineam entos  conocidos v p a te n 
tes á todo el q ue  los mire. No así los de Balbuena. Lope 
dice que  el sol nace a las espaldas de la noche: eso o c u r 
r i rá  á todos; mas cu án  difícil de ha l la r  es aquel co n ve r t i r  
el e span to  de la noche en  alegría ,  aquel l im p ia r  el v ie n 
to de s o m b ra s ,  á paso que  se ade lanta  en  su b lando  y 
no ad vert ido  movimiento . Lope dice que  el sol naciente 
re sp landec ía  en  el cam po del m ar :  esto es lo que todos 
v en ;  em pero  Balbuena nos m uestra  cosas que  no h a 
bíamos a d v e r t id o :  tal es el a l te rarse de la m a r ,  el a rd o r  
del v ien to , el tem bla r  de la luz sobre las aguas y el h u 
m ear  del suelo apenas s iente  el rayo que lo acalora.

Me parece que  está indicada con bas tan te  claridad la 
esencial diferencia  que  dist ingue á estos dos p oe ta s ,  en 
cuanto  al estilo: o tras  h ay  que  proceden de ella y que 
podrem os ta m b ié n  notar .

P r im era .  Ser la versificación de Balbuena m ás  robusta  
y llena que  la de Lope, lo que  procede de su génio  n a 
tu ra lm en te  más vigoroso. Creo que tan poco trabajados 
fu eron  los versos del uno como los del o tro :  p rueba  de 
ello en  cuan to  á los de Balbuena (pues los de Lope no 
1a necesi tan) son las co n t in u as  incorrecciones que  se e n 
cu e n t r a n  en  su p o e m a : mas no me parece  q u e  seré  m u y  
atrevido  si desafio á q ue  se e n c u e n t ren  en el B erna rdo  
cua tro  versos déb iles ;  podrá ser desgraciado, au n  falso 
el pensam ien to , lánguida la d icc ión, mas sus versos son 
llenos y son an te s ,  au n q u e  solo con tengan  una  necedad. 
No son igualm ente  fluidos, pues tal vez re ina en  ellos la 
dureza .  Parece  que  el Génio  de la poesía quiso  re p a r t i r  
en tre  dos a lum n o s  suyos las dos p ren d as  m ás  esenciales 
de la b u e n a  v ers i f icac ión , dando  á Lope la f lu id e z , y á 
Balbuena la robustez y l l a n u r a : no porque  sus  versos 
ca rezcan  de fluidez; m as  no es esta 1» dote q u e  domina 
en ellos como en  los de Lope: esto se conoce en  los d e 
fectos á q ue  declinan  , cuando  su versif icación es mala:

M) Canto X N I Est. C X X X V  
(á1 Canto X L Y l.  Est. CC1Y.
(3) Elogio fúnebre de Forner en la nota ya citada. 
í/0 Corona trágica, ó historia de María Estuarda. Reina de E s 

cocia, Canto I I I .
íft) Canto II.  Est. I í .
■;6) Canto I I .  Esf. H L

los de Lope son entonces d éb i le s ,  y los de Balbuena 
duros.

Segunda. Es mucho más correcto q ue  L o p e ,  lo que  
n o 'd e b e  a t r ib u i rse  sino á la n a tu ra l  delicadeza y ex ac
ti tud de su im a g in a c ió n , que  sabia hallar con sum a fa
cilidad los m ás  bellos colores p ara  i lum inar sus  obje
t o s : pues por o tra  p ar te  tocam os ,  como he dicho, cu án  
poco ó nada limó sus versos: la suavidad  inartif iciosa 
con que co rren  no deja duda en que  es tán  como sa l ie 
ro n  de la fantas ía  del autor.

Tercera. Esta diferencia  consiste en su d icc ión ,  m u 
cho más escogida,  no solo q ue  la de L ope,  em pero  t a m 
bién que la de todos los poetas de la misma secta. E x c e 
de B albuena inco m p arab lem e te  á todos ellos en  el esco
gim iento  de v erbos  gráficos, de epítetos p in to rescos ,  de 
pa labras  nobles y sonoras  y  de  expresiones p ro p ias ,  así 
¿orno los excede "también eri la elección de los l in c am ie n 
tos. Esto es lo q u e  hace su m a m e n te  apreciable  el m ér i to  
de este poeta. La belleza y la o rig ina l idad  de sus cuadros, 
la delicadeza de sus rasgos y la r iqueza , ab undancia  y  
singularís ima propiedad  de su dicción n o b le ,  sonora y 
gráfica son  dotes q ue  le hacen  acreedor á la e te rna  m e
moria de los am a n tes  de n ue s t ra  l i te ra tu ra :  y si la suerte , 
que  á veces se complace en deprim ir el m é r i t o , aun de 
los que ya no ex is te n ,  ha sep u l tad )  su o bra  en el o lv ido, 
no por eso es m enos  digno de un  lugar dis tinguido en  el 
Parnaso ,  donde el m ismo génio de la poesía no d u d a r ía  
colocarlo al lado del rico y delicado Ovidio. ( Revista  de 
Ciencias.) (Se con tinuará

MOVIMIENTOS QUE SE OBSERVAN
EN LAS PLAN TA S ( I) .

Es propia y caracte rística de los animales  la facultad 
de m o v e rse ,  y  sin em bargo  no ofrece duda q u e  pueden  
los vegetales p re s e n ta r  algunos m ovimientos parcia les é 
invo lun ta r ios  c ie r tam en te ,  pero  so rp rend en tes  en  muchos  
casos , y s iem pre  demasiado curiosos é in te resan tes  para  
que se prescinda de su  ex ám en  , ya consistan  en cambios 
de dirección lentos  y g ra d u a le s ,  ya sean en real idad m o
v im ientos  m arcados y más ó m énos  rápidos.

La incl inación  del tallo y ram os  de cua lqu ie ra  p lan ta  
hácia la luz es u n  fenómeno, con frecuencia  o b s e rv a d o  
en  n u e s t ra s  m ism as  h ab i tac ion es ,  q u e  se ha a t r ibu ido  y 
áu n  se a t r i b u y e  vu lga rm en te  á la necesidad de buscar  el 
aire libre. Si tal fuese la causa no  se inc l in a r ían  las p lan 
tas hácia las v id r ie ras  que  in te rc ep tan  el aire y d an  paso 
á la lu z ,  y  al co n tra r io  se d i r ig ie ra n  hácia donde  h u b ie 
se a i re  l i b r e ,  por más oscuro  que  fuera  el p a ra je ,  lo 
cual no sucede según puede comprobarse. Vacilóse por 
mucho tiempo en cuan to  á la explicación de este fenó
m eno hasta q u e  Decandolle lo ha considerado como u n  
mero  resu ltado  de las leyes de vegetación. En efecto: co 
nocida la acción de la luz sobre la nu t r ic ió n  de las p la n 
tas , se com prende  que en la p a r te  más i lum inada  de 
ellas se fije m ay o r  cantidad de ca rbono  , en té rm in o s  de 
ser la solidificación m ás  ráp ida  que  por la p ar te  opuesta ,  
cuyas  fibras  ah ilándose deben a la rga rse  y en corv a rse  fá
c i lm ente ,  cediendo á las i lu m in a d a s ,  y  por consiguiente 
más sólidas y  m énos  la rg as ,  v in iendo  así á incl inarse  h á 
cia la luz los tallos y  ram os  en  tanto q ue  con se rv an  su 
prim it ivo  color verde. La desigualdad del c rec im ien to  de 
las dos mitades opues tas ,  causa genera l de la inclinación, 
puede  en algunos casos d ep en de r  de c i rcuns tancias  p a r 
ticulares que favorezcan la nutr ic ión  de un  lado ,  como 
se ve en la germ inación  de la castaña de agua, cuya ra i 
cilla se encorva hácia  la par te  m énos  nutr ida  , q u e  es 
donde se halla el cotiledón más peq ueño  de los dos m u y  
desiguales que  tiene.

Los zarcillos se en roscan  ó sencil lam ente se en corv an  
para apoyarse  y su je ta r  de u no  ú otro modo las p lan tas  
á que pertenecen . La fuerza de los zarc il los es notable , 
p a r t ic u la rm e n te  cuando  se ag a r ra n  á cuerpos b landos ,  y 
lo hacen  de dia más p ron to  que  de noche , s iendo lo g e 
n e ra l  que part ic ipen  de la actividad de la vegetación. P e 
ro no se ha explicado hasta  ahora satisfactoriamente cómo 
ad q u ie ren  los zarcillos la tendencia á en ro scarse  ó e n c o r 
v a rse ,  p o rqu e  de a t r ib u ir la  con Knight á la acción des 
igual de la l u z , deber ía  ser  el lado más largo el aplicado 
al objeto cogido, y  es n a tu ra lm e n te  m ás  corto. Hay por 
o tra par le  muchos zarcillos q u e  se enroscan  sin  necesi
dad de tropezar con objeto a lg u n o ,  y en casos tales pa ra  
nada tienen  q u e  tom arse en cuenta los obstáculos á su 
l ib re  vegetación , indicados como causa probable  del f e 
nóm eno.

La volubilidad de los tallos de m uchas  p lan ta s ,  ó sea 
su torsión e s p i r a l , tampoco puede  explicarse  como fuera 
de desear. Aerifícase con más actividad d uran te  el dia 
que  por la n o c h e , y mejor á la luz que en la oscuridad, 
s iendo tam bién  m ás  notab le  en  la p a r te  sup er io r  del ta 
llo respecto  de la inferior.  Cualesquiera cuerpos p ue de n  
se rv ir  de apoyo á los tallos volubles, p o rq u e  estos se e n 
roscan in d e fe re n tem en te  sobre to d os ,  y cuando  n in gu no  
hallan  , se tu ercen  los ta llos sob re  sí mismos , ó caen  al 
su e lo ,  donde s iguen crec iendo  has ta  en c o n tra r  algo sob re  
q u e  en caram arse .

Hay plantas  heliotrópicas ó q u e  g ira n  en  busca del sol, 
cuyo fenómeno se ha llamado nutación  ó m o vim ien to  sol- 
sequial ,  y  puede  observarse  muy b ien  en los gigantescos 
mirasoles que  se cult ivan c o m u n m e n te ,  así como en  la 
euforbia  heiioscopia y o tras  p lantas.  La acción de los r a 
yos solares  p roduce  n a tu ra lm e n te  la desecación y d u reza  
de las partes  her idas  por ellos,  m ie n t ra s  que las* o p u e s 
tas se m an t ien en  jugosas y b la n d a s ,  resu ltando  de aquí 
la en corv adu ra  consiguiente  á la desigual fuerza y lo n 
gitud de unas y otras. El peso de las flores co n tr ibuye  
ademas á la n u tac ió n ,  pa r t icu la rm en te  cuando  son g r a n 
des , como las de m i r a s o l ; pero sin s e r ió s e  incl inan t a m 
bién  hácia el so l ,  obedeciendo á la acción s im ul tánea  del calor y de la luz.

Las hojas t ienen  s iem pre  su haz hácia el cielo y su  e n 
vés hácia la tierra , volviendo á tom ar la m isma d irecc ión  
cuando  han  sido separadas de ella mediante  la tors ión 
del peciolo. Fué Bonnet quien  p r im e ra m e n te  se ocupó  en  
el estudio de tan curioso fe n ó m e n o , q ue  vió repe tido  hasta  
catorce veces en las hojas de un  mismo vástago , n o tando  
ademas en d iversas  p lantas  lo vario  de la rapidez con que  
recobran  las hojas su p r im era  posición. T a rd a n  horas  las 
u n a s  y dias las o t ra s ,  m arch an d o  el fenómeno con m ay o r  
rapidez en las y e rb as  anuales  q u e  en las hojas de los á r 
boles , y con más tam bién  en  las hojas jóvenes  ó delicadas 
q ue  en  las viejas ó coriáceas. Es ind ispensab le  para la vida 
de las hojas que reco bran  su n a tu ra l  posición , y por esto 
cuando  no pueden v encer  los obstáculos que  se les oponen, 
llegan á perecer después  de haberse  al terado n otab lemente: 
a lgunas g ram íneas ,  no o bs ta n te ,  se excep túan  de  esta 
regla , puesto que  tuercen sus  hojas y las p re sen ta n  con 
el enves hácia a r r iba .  La acción de la luz se ha d es ig na
do como causa que  determ ina la posición ord inaria  d é la s  
h o j a s , y a u n q u e  en la oscuridad  la tom an igualmente , 
n in g ú n  otro agente  general se p res ta  mejor á la explica
ción del fenómeno.

Créese c o m u n m e n te  que las ra íces se d ir igen  en  b u s 
ca de la tierra  buena  ó bien ab o n a d a ,  y del mismo m o 
do que  cam inan  hácia donde ab u n d a  ó co rre  el agua. E s 
to es s u p o n e r  en  las p lan tas  el ins t in to  de que no son ca
paces ; pero al mismo tiempo es la equivocada expres ión  
de u n a  cosa , que  apreciada en  su justo  valor se reduce  á 
u n  hecho tan na tu ra l  como s en c i l lo : las ra íces crecen más 
y mejor por la p a r te  en  que  las c i rcunstancias  son m ás  
favorables á la vegetación.

A d e m a s , la tors ión de los pedúncu los  de c ier tas  flores 
y a lgunos otros fenómenos de dirección que se observan  
p arc ia lm en te  en d iversas  p lan ta s ,  p ueden  llam ar la a t e n 
ción en  varios  casos , sin q ue  sea dado  hallar s iem pre  una  
explicación com ple tam ente  s a t i s fac to r ia , a u n  cu a nd o  se 
tome en  cuenta la e s t ruc tu ra  ín tima de las partes  y se r e 
cu rra  á la en d osm ose ,  siguiendo á Dutrochet .

Estudiando de nuevo  este o bse rva do r  los fenó m en o s  
de la d irección de las p lan ta s ,  vino á considerar los  efec
t ivam en te  como resultado de la e s t ru c tu ra  y  efecto de la 
endosmose. Si las célu las de una  masa de tejido d i s m i n u 
yen  suces ivam ente  de tam año hácia a lguno  de los lados, de 
modo q u e  resu lten  aplicadas varias  capas de cé lu las  p e 
queñas  á o tras  capas de células g ra n d e s  , podrán  llenarse  
todas en  v ir tu d  de la endosm ose , haciéndolo  las célu las 
m ayores  antes  y mejor q u e  las m e n o re s  y extendiéndose 
más por consigu ien te  las capas de las p r im e ras  q u e  las 
de las s eg un da s ,  lo cual debe obligar  á en c o rv a rse  el to
do hácia el lado en  q u e  d ism inuye el tam año  de las c é 
lulas. Tal teoría, aplicada á la direcc ión de los ejes, p u e 
de serlo igualmente  á la de sus d iversos  apéndices  con 
más  ó m énos  felicidad , y m ed ian te  ella se explican  tam 
bién  los movimien tos  orig inados por la en c o rv a d u ra  de 
d iversos  órganos.

Las anteras  y los pericarpios  p ara  ab r i r s e  e x p e r im en 
tan  cambios c o m u n m e n te  tan  lentos  y g raduales  que  de 
n in g ú n  m ovimien to  parece re su l ta r  la d e h is c e n c ia , así  
como aquel es m uy  v is ib le ,  cuando  esta se verifica b r u s 
ca y r e p e n t in a m e n t e , lo cua l se observa  en  una porción 
de plantas. La dehiscencia g radual d ep e n d e  m e r a m e n te  
de la es t ruc tu ra  y conexión de las par tes  dilatadas ó con* 
tra ídas  según  los progresos  de la vegetación , é in fluyen  
m u ch o  en  ella la t e m p e ra tu ra ,  es tado hig romético  de la 
atmósfera y o tras  causas  ex te r io re s ;  p e ro  si es r e p e n t in a  
la dehiscencia,  deb e  sup on erse  en  las par tes  c ier ta  f u e r 
za o rig inada por la desigual extens ib i l idad  de las capas 
de célu las ó de fibras s o b r e p u e s t a s , ap licando  á este  c a 
so la teoría de Dutrochet . A ntes  de la m a d u re z  de los f r u 
tos , notables por la elasticidad en  el acto de ab r i r s e ,  e s 
tán  las valvas  re c íp ro c am en te  eq u i l ib rad as  p o rq u e  t ien-

.1; Sobre ellos y sobre los. demas fenómenos de la vida vege
tal pueden verse muchos pormenores en el Curso de Botánica 
publicado por el autor de este artículo, v vena) en Sevilla libre
rías de Hidalgo y de Ceofrin. y en Madrid librería de Calleja,

d en  á c a m b ia r  de posic ión  con igual fuerza , y  tan proa-* 
to como falta el equ il ibr io  obedecen  á su t e n d e n c i a , v U  
n iendo  á q u e d a r  in s tan tá n e am e n te  efectuada la d eh iscen 
cia : esto es lo q u e  sucede  en  los r i c in o s , la sa lvadera  y  
otras  euforbiáceas é igu a lm ente  en  las d iosm eas  &¿.

Como prueba  de lo que  in fluye la fuerza de endose en 
lo re p e n t in o  de la dehiscencia  d eb e  s e r  m encionado  q u e  
D utrochet  logró a u m e n ta r  la tendencia  á en c o rv a rse  h á 
cia d en tro  p o r  todo el m u n d o  observada en  las valvas de 
los m iram e l in do s ,  sum erg ién d o la s  en  agua co m ú n  ; y  que  
las vió en corv a rse  hácia fuera en agua m u y  azucarada  ó 
b ien  en  ja ra b e ;  las ce ló las  en tales valvas  d ec recen  de 
fuera  á d e n t r o , y  el en c o rv a rse  estas á uno  u  o tro  lado 
depende de co n ten e r  aquellas  un jugo  m ás  d enso  que  el 
agua y  m énos  q u e  el j a r a b e  , l lenándose  en  el p r im e r  ca
so y  vaciándose en  el segundo . Los cohombrillos  a m a r 
g o s , al m a d u ra r  , se s e p a ra n  de sus respectivos  p e d ú n 
culos , q u e  les dejan  un a g u je r o , y por él lanzan  con fu e r
za un  l íquido espeso aco m p añado  de las sem il las ,  s iendo 
de n o ta r  que  los cohombrillos  en  el acto se a largan  y e s 
t rechan  u n  poco: las células ta m b ién  én  ellos decrecen  
de fuera á d e n t ro ,  y  corno el líquido que  con tienen  Ios- 
pericarp ios  adquiere  m ay o r  densidad  en  la m ad u rez ,  o bra  
á la m a n e ra  del j a r a b e  sobre las valvas de los m i r a m e l in 
d o s ,  resu l tan do  que t ienden  á enderezarse  las paredes  de 
los cohombrillos, y  es así com prim ido  el l íquido con b a s 
tante fuerza para  que em puje  al respectivo  p edúncu lo  
y sean lanzadas  in s tan tá ne am e n te  las semillas. D ependen ,  
p u e s ,  estos m ovimien tos  de causas p u ra m e n te  físicas 

T am b ién  se o bservan  en  diferentes p lan ta s  o tros  n o t a 
bles m ovimien tos  p rovocados p o r  excitaciones m ecánicas  
ó qu ím icas ,  a u n q u e  e n tre  ellos h a y  m u ch os  capaces de 
verificarse de suyo  en  d e te rm in a do s  m om en tos .  Adem as 
de los movimien tos  de los órganos  sexua les ,  se hallan  e n  
este caso los de las hojas de m uchas  p lan tas  , mientras ' 
que  so lam en te  se m u ev en  en  v ir tud  de aquellas  e x c i ta 
ciones las hojas del a t r a p a -m o s c a s  , los ó rganos  sexua les  
del est i lidio y  los pelos de d iversas  p lan tas ."Entre  las m i 
moseas y o tras  legum inosas  h av  varias cuyas  hojas se 
m ueven  , como tam bién  en t r e  las oxalideas, hac iéndolo  á 
cua lqu ie ra  hora  del dia en  v ir tud  de a lgu n a  excitación  y 
d isponiéndose  del m ism o modo que  s i"durm iesen . Estas 
p lantas  p o d r ían  l lam arse  sen s i t iv as ,  genera l izand o  el 
n o m b re  q u e  se da p o r  los botánicos á la m im osa  s e n s i 
tiva y  por el vulgo á la mimosa púdica ó vergonzosa, 
p o rq u e  e fec t ivam ente  a p a re n ta n  tener  sensib il idad . Las 
hojuelas de todas el las es tán  colocadas á los lados de u n  
peciolo c o m ú n ,  cos t i íuyendo  hojas a la d a s ,  ó cu a n d o  m é 
nos tr ifoliadas, y en  el p r im e r  caso puede h a b e r  varios 
peciolos ar t icu lados  so b re  o tro  del que vengan  á ser  r a 
mos, como se ve en  la sensit iva  g en e ra lm e n te  cu lt ivada  
y dem as  mimosas.

Basta tocar l ige ram en te  a lgunas  de sus hojuelas para 
que se ap ro x im en  re c íp ro c a m e n te ;  y  si el choque es algo 
f u e r t e , hacen  lo mismo todas las co rrespo n d ien tes  á ía 
hoja, ex tend iéndose  la im presión  á las domas q ue  se h a 
llan  ar ticu ladas  sob re  el peciolo com ún  , cu a n d o  es m ás  
fuerte  todavía, y  p uede  serlo t a n t o , que  se incl inen  hácia 
abajo  los ramos peciolares  ar ticu lados  sobre  el peciolo co
m ún  , y  hasta este  llega tam bién  á verificarlo . Es de n o 
ta r  q u e  en  las ar t icu lac iones  de u n a s  par tes  con  o tras  se 
hallan  las disposiciones o rgán icas  de q ue  d ep en d e n  los 
movimientos, s iendo  estos mero  resultado de la flexión de 
los pec io l i to s , ram os peciolares y peciolos co m u nes  por 
los puntos  de sus  recíprocas  articulaciones. Es desigual la 
rapidez con que tales p lantas  obedecen  á las excitacio
nes, y para juzgarlo  pueden co m p ara rse  los m ovimien tos  
de la sensitiva de los ja rd in e s  con los de o tras  mimosas y 
acacias igua lm ente  cu l t iv ad as ;  pero hasta  en una  m ism a 
especie varía  la in tens idad  de aq uellos ,  según  las c i r 
cunstancias. El vigor y la elevación de te m p e ra tu ra  favo
recen  por lo co m ú n  la facultad de e jecu ta r  movimientos, 
siendo de a d v e r t i r  que  por la con tinuada  repetición  se de
bil i tan y llegan á ser  nulos  hasta  tanto  que  re co bre  la 
p lan ta  su vigor perdido. Cua lquiera  excitación mecánica  
es ind ife ren te  p a ra  de te rm in a r lo s  en  la luz ó en  la o s 
curidad, al aire l ibre  ó en  el agua ,  siempre que  las in d i 
cadas c i rcuns tancias  no falten , y  que las excitaciones q u í 
micas lo p ro du ce n  fué dem ostrado  p o r  Decandolle,  co lo
cando con sumo cuidado gotitas de los ácidos nítrico v 
sulfúrico sob re  las hojas de la sen s i t iv a ,  cuya p é rd id a  es 
consiguiente á la fuer te  acción de tales ácidos. La a b 
sorc ión del opio y de otros venenos  deb il i ta  p o r  el c o n 
trario  los m ovim ien tos  de la sensit iva y dem as  p lan ta s  
dotadas  de la facultad de ejecutarlos. (Idem.)
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Santo  del dia . — San A ndrés  Avelino , Confesor.  
C uarenta  Horas en  la p a rro q u ia  de S an  M artin ,  don de  

á las cua tro  de la ta rde  se ca n ta rán  vísperas  á su glorioso titu lar.

A N U N C IO S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA 
tr im onio .— El día 16 del co rr ie n te  m es ,  á las tres de la 
ta rd e ,  te nd rá  lugar  e n  la In tendenc ia  g enera l  de la Real 
Casa y en  la A dm inist rac ión  del Real Sitio de San L o re n 
zo la doble subas ta  p or  pliegos ce rrados  de las leñas bajas 
del m o n te  bajo de roble  de las ce rcas  del T o v a r ,  tasados 
en 12.000 rs.

Las proposiciones se ad m it irán  en la In tendencia  y 
Administración p a tr im onia l  hasta el m o m en to  de e m p e 
zarse la s u b a s t a ; deb ien d o  co n s ign arse  en  el sob re  de las 
m ism as  el n o m b re  de la persona  que  las hace v  el objeto 
de la proposición.

Los pliegos de condiciones se h a l l a r á n  de manifiesto en  
la In tendenc ia  y  A dm inis t rac ión  del Real Sitio.

Palacio 6 de Noviem bre de 18 5 8 ,= A n to n io  Flores.

El dia  16 del co r r ie n te  mes, á las dos de la tarde, te n d rá  
lugar  en  la In tendenc ia  genera l  de la Real Casa y en  la 
Adm inis t rac ión  del Real Sitio de S an  Lorenzo la doble  
subas ta  por pliegos ce rrados  de la b a rd ag u e ra  del cuar te l  
del Campil lo ,  tasada en un  real y 18 cénts.  cada  haz que  resulte.

Las p roposiciones  se ad m it i rán  en la In tendenc ia  y 
A dministrac ión  p a tr im onia l  hasta el m om en to  de em p e
zarse la s u b a s ta ,  debiendo consignarse  en  el sobre  de las 
m ismas  su objeto y  el n o m b re  de la persona  q ue  las hace.

Los pliegos de condiciones se h a l la rán  de manifiesto  
en  la In tend en c ia  y Adm inist rac ión  del Real Sitio.

Palacio 6 de N ov iem bre  de 1858.=»Antonio  Flores.

El dia 16 del co rr ien te  m e s ,  á las dos y media de la 
ta rde ,  t e n d rá  lugar en  la In tendenc ia  genera l  de la Real 
Casa y en  la A dm inis t rac ión  del Real Sitio de S an  Loren
zo la doble  subas ta  por pliegos ce r r a d o s  del carboneo  de 
los cuarte les  de So lana ,  Campil lo  y Prados  Moros, ca lc u 
lado en 30.600 a r ro b a s ,  á 2 rs. cada una.

Las proposiciones  se ad m it i rán  en  la In tendenc ia  y 
Administ rac ión  p a tr im o n ia l  has ta  el mom ento  de e m p e 
zarse  la s u b a s t a , deb iendo  consignarse en  el sobre  de las 
m ism as  el n o m b re  de la persona  que las hace y  el objeto 
de la proposición.

Los pliegos de condiciones se h a l larán  de manif iesto  en 
la In tendenc ia  y  A dm inist rac ión  del Real Sitio.

Palacio 6 de N ov iem bre  de 1 8 5 8 .= A n to n io  Flores.
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MANUAL DE ORATORIA SAGRADA O AÑO COM-
pleto p red ic a b le ,  p o r  el Sr. D. Juan  Francisco  G uerra ,  
p en itenc ia r io  de la san ta  bóveda de San G ines ;  dedicado 
al Emilio. Sr.  Cardenal T aran co n ,  Arzobispo de Sevilla. 
Dos tomos en  8.° mayor,  á 36 rs. en rústica.

M anual de O rd en a nd o s , según el Pontifical rom ano, 
por el Sr. D. A ndrés  Novoa , presbítero . Un tomo en  8.°
regular, á 8 rs. en  rús t ica  y  10 en pasta.

Se h a llarán  ám bas  obras  en  las librerías  de Hurtado , 
Sánchez ,  Olamendi y  Aguado, en Madrid; Bilbao, G o r ro -  
ño; Barcelona, P ife r re r ;  Zaragoza, señora  v iuda  de H e-  
radia ;  Málaga, Moya; C ue n ca ,  G onzález ;  V al lado lid , Rol
d an .  4323

ESPECTÁCULOS.
T e a tr o  R e a l.— Hoy no h ay  fu n ció n .— M añana Hernani.
Teatro del P ríncipe. —  A las ocho de la n o c h e .- - L a s  

carca jadas , dram a en  tres actos. — Lobo y cordero  , pieza  
en  u n  acto.

T eatro del Circo.— A las ocho de la noche .— E l hijo  
de la noche.

Teatro dk la Zarzuela. — A las ocho de la n o c h e .—
Los M agyaies.

Teatro de N ovedades. — A las ocho y medía  de la 
noche. —  Sintonía .  —  Las aves de paso  , d ram a n ue vo  en  
cuatro  actos y en  v e rso .—Baile.— A u n  cobarde otro m ayor, 
comedia en  u n  acto.


